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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante áalud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Los somatenes levantados en los pueblos de la provin
cia de Lérida con un entusiasmo extraordinario se lian 
re tirado , no habiendo quedado un solo faccioso en ella.

En la Seo de Urgel han sido pasados por las arm as ocho, 
cogidos con las arm as en la mano. Cinco m as, proceden
tes del regimiento infantería de Vitoria, debían su b ir  h  
misma suerte al frente de las banderas que abandonaron.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GEN ERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Desconociéndose á quien corresponde el título de Mar
ques dé San'A ndrés , cuyo último poseedor fué la señora 
Doña Teresa Piscfitori Diaz de Labnndero, se publica la 
vacante conforme a lo mandado en el Real decreto de 28 
de Diqiembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 

por si el qué tenga derecho al título expresado quie
re  adm itirle, debiendo en este caso d irig irla  reclamación 
correspondiente aí Ministerio de Gracia y Justicia, y sa
tisfacer el impuesto especial en el término de seis meses.

Madrid 29 de Octubre de 1855. =  El Director general, 
Juan B. Trúpita.

Publicada en la Gaceta del 23 de Setiembre de 1852 la 
vacante del título de Marques de Corpa , sin que el que 
tenga derecho á él haya satisfecho el impuesto especial, 
ni por consiguiente obtenido la correspondiente cai ta de 
sucesión ó confirmación, no obstante haber trascurrido 
con mucho exceso el término establecido al efecto en el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 , se publica nue
vamente la vacante del título expresado por si el que en 
el dia tenga derecho á el quiere adm itirle , debiendo en 
este caso dirigir la reclamación correspondiente al Minis
terio de Gracia y Justicia, y satisfacer el impuesto espe
cial en .el térm ino de seis meses.

Madrid 29 de Octubre de 1855.=E l Director general, 
Juan B. Trúpita.

No constando á quien corresponden los títulos de Mar
ques del Sauce , Marques de Santa Coa y Conde de Tobar, 
creados el primero en 29 de Julio de 1741 á favor del se- 
ñór D. Manuel Escribano de.la Fuen te , el segundo en 25 
de Julio de 17»4 á favor del Sr. D. Juan Bautista de Mier, y 
el último en 17 de Junio de 1771 á favor del Sr. D. Martin 
de Tobar y  Blanco , se publican como vacantes por si los 
que tengan derecho á ellos quieren admitirlos, debiendo 
en este caso d irig ir las reclamaciones correspondientes al 
Ministerio de Gracia y Justicia , y satisfacer el impuesto 
especial en el término de seis meses que al efecto fija la
ley.

Madrid 29 de Octubre de 1855.=*El Director general, 
Juan B, Trúpita.

En 13 de Febrero del año actual falleció el Sr. D. Car
los Luis de Puga, Conde de la Torre de Penela, y no ha
biendo su inm ediato sucesor satisfecho el impuesto espe
cial causado con su sucesión, se entiende que ha ren u n 
ciado su derecho al título citado, conforme á lo declarado 
en el art. 9:^ del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846,, 
y en su consecuencia se publica la vacante por si el 
que tenga derecho á dicho título quiere admitirle, debien
do en este caso d irigir la reclamación correspondiente al 
Ministerio de Gracia y Justicia , y satisfacer el im pues'o 
especial en et térm ino de seis meses.

* Madrid 29 de Octubre de 1855.=El Director general, 
Juan B. Trúpita.

QUINTA SECCION.
GOBERNACIONES  , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA- 

MIENTOS  , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últimas 21 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y que es
tán de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo...........................................  19
Muertos de los anteriorm ente invadidos  5 > . ~
Idem de los invadidos en este d ia .......................... 13 !
Curados.   .................    7

Van incluidos , como se ha hecho hasta ahora, en
tre  los invadidos y muertos del colera-m orbo que apa
recen en el resum en anterior , los que en el prim er con
cepto ingresan en el hospital de San Gerónimo, y los que 
en el mismo han fallecido. No obstante, para que el pú
blico tenga noticia del movimiento particular de aquel e s -  
biecim iento, se inserta diariam ente la nota que lo indica 
y que remite la Junta municipal de Beneficencia y Sa
nidad.

Madrid á las doce de la noche de! 30 de Octubre 
de 4855.=Cayetano Cardero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer ó 
igual hora del de hoy.
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Hombres......................  26 i  2 2 26 \ í  12

Mujeres......................   f9 \ 3 2 45 7 8

Total  45 a 5 4 O 21 20

Madrid 30,1o Octubre de I858.~-EI Presidente, Valen
tín rerraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

V ENTA DE BIENESS NACIONALES 

FINCAS PARA  GOYO REMATE SE SEÑALA DIA.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo se saca á pública Sébasta, en el dia y hora 
que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de Noviembre de 1833, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribanía de D. Román Lorenzo 
Calvo, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Propios.
Núm. 149. del inventario. =  Una finca denominada 

Campo de la Villa, sita en la partida de Saladar, término 
de Castelseras, procedente de sus propios: tiene 5£ yuga
das de olivar con 127 olivos y 6 yugadas de tierra blanca 
de tercera clase y de escaso riego; confronta con camino 
vecinal, Pascual L op , D. Pascual Santapau y D. Timoteo 
Jiménez; no es de cómoda d ivisión: está arrendada en 
1,064 rs. anuales: ha sido tasada por los peritos en 11,102 
reales, y cap talizada por la Contaduría en 19,152 rs , que 
servirán de tipo para la subasta.-

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley d a  des
amortización d.e 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia ; pero si apareciese, se indem niza
rá al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta delrem afanle.

Teruel 17 de Octubre de 1855. — El comisionado p rin 
cipal, P. A. Felipe Garay.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de l:° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á subasta , en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 214 del inventario.—Un molino de aceite, de
nominado de la Villa, procedente de los propios de Cas
telseras, sito en el camino de A lcañiz: tiene 12,297 pies 
cuadrados de superficie y siete prensas en estado útil: 
confronta con D. Joaquín Santapau , D. José Anglés y Ma
nuel Goñi: puede dividirse en tres partes: la primera 
comprende dos prensas d e ja  izquierda y el edificio que 
hay hasta 33 pies , contados el eje longitudinal del molino 
desde el ¿estero izqu ierdo ; la segunda división tiene dos 
prensas y el edificio comprendido desde la continuación 
de los 33 pies contados en el eje dicho hasta los 67 pies, ó 
sean 34 pies de línea ; la tercera división comprende tres 
prérisas , una en mal estado , y el edificio comprendido en 
el extrem o de la derecha , en  el eje del molino , en una 
línea 'de 66 pies, adjudicándole á esta división las pilas 
llamadas fuelles ó infierno: está tasada la prim era en
45,000 r s . ; la segunda en 40,000 rs., y la tercera en 50,000 
reales: ha sido capitalizado por la Contaduría, sobre 5,080 
reales que produce anualm ente, en la cantidad de M 4,300 
reales , y sale á subasta bajo el tipo de 135,000 rs., que es 
el importe total de la tasación.

Sobre este molino gravita la obligación perpétua de 
ceder una de las prensas á las familias de Santapau de 
dicho pueblo para la molienda de sus o livas, siempre 
que la pidan , y sin pago alguno , cuya obligación proce
de de una prensa y huerto contiguo que cedieron al pue
blo para engrandecer dicho molino , según escritura otor
gada en 18 de Octubre de 1558, y se enagenará con di
cha carga.

Núm. 215 del inv en la rio .=  Una casa-posada situada 
en la calle Mayor de Castelseras, procedente de sus p ro 
pios: comprende 4,589 pies superficiales; de ellos , 1,229 
son de corral descubierto: confronta con Blas Aznar, 
Mariano Martin y calle de las Calzadas; consta de piso 
bajo, principal y granero; se halla en bastante mal estado 
de conservación ; no es divisible; produce en renta 1,720 
reales : ha sido tasada por los peritos en 13,000 r s . , y ca
pitalizada por la Contaduría en 38,700 r s . , que servirán 
de tipo para la subasta.

Núm. 216 del inventario.=¿=Un horno de pan cocer si
tuado en la calle del mismo nom bre, procedente de los 
propios de Torrecilla de Alcañiz: tiene 2,146 pies superfi
ciales, y linda con Francisco Portóles, Miguel Soler y Fe
lipeP ortó les: se encuentra encinal estado de conserva
ción; es indivisible, y está arrendado á Calixto Pellicer 
en 3,000 rs. anuales hasta fin de D iciem bre: ha sido tasa
do por los peritos en 6,240 r s . , y capitalizado por la Con
taduría en 67,500 r s . , que servirán de tipo para la su
basta.

Núm. 217 del inventario. = U n a  posada púbjica deno
minada del Pueblo, situada en la plaza de Torrecilla de 
Alcañiz, procedente de sus propios: tiene 1,896 pies su - 
peificiales: confronta con Manuel Pellicer y Vidal, Joa
quín Valles y casa del Corredor: se encuentra en muy 
mal estado de conservación: está arrendada á Gabriel 
Gascón en 12,000 rs. anuales hasta fin del próximo Di
ciem bre: ha sido tasada por los peritos en 12,000 r s . , y 
capitalizada por la contaduría en 27,000 r s . , que servi
rán de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado 
para la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de
1.° de Muyo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas eom.carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública; p?ro si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Teruel 17 de Octubre de 1855— El comisionado, P. A. 
Felipe Garay.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Ordenes militares.

Núm. 6 del inventario.—Una casa-horno de pan cocer, 
situada en la calle de Arriba, de la villa de Zalamea, cor
respondiente á Ordenes militares. Comprende 8 varas de 
latitud y 12 do longitud que , por hallarse en buen estado 
de serv icio , se ha tasado pericialmente pará su* venta en 
2,102 r s . , y capitalizada , por la renta anual de 666 rea
les, deducido el 10 por 100 por administración y reparos, 
queda en la cantidad líquida de 14,985 rs., por la que sale 
á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que sea rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el a r t  6.® de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1* La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna , según resulta de los antecedentes que

existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciere , se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 19 de Octubre de 1855.—J. Codes.

For providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1° de Mayo é instrucción de 31 
del mismo, se saca á pública subasta en el dia y hora 
que sé dirá la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y  en el propio 
sitio.

Ordenes militares.

Una casa, conocida por el Palacio, situada en la ca
lle Derecha de la villa de Zalamea, correspondiente á la 
encomienda de este nombre y á Ordenes m ilitares: com
prende 15 y y¿ varas de latitud y 45 de longitud , con 9 
habitaciones: está arrendada en 170 rs. anuales. Capita
lizada en 3,825 rs. , y tasada pericialmente en 17,520, de 
los que, deducido el 10 por 100 por administración y re
paros, queda en la cantidad liquida de 15,768 r s . , por cu
ya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo dé la su
basta.

El precio en que fuese rematada la finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6? de la 
ley de desamortización de I? de Mayo último.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 19 de Octubre de 1855.=J. Codes.
■——i. i... . ii ii» . .  . .  ■ «

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1.® de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta en 
el dia y hora que se expresará la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el p ro 
pio sitio.

Ordenes militares.

Una casa-horno de pan cocer, sita en la calle Nueva 
de la villa de Zalamea, y procedente de las Ordenes mili
tares: comprende 9 varas de latitud con otras 9 de longi
tu d : tasada pericialmente en 2,150 rs. : arrendada en 466 
reales, y por los que capitalizada , con-deducción del 10 
por 100 por administración y reparos, queda en la can
tidad líquida de 10,485 r s . , por los que se subasta.

No sp adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta

El precio en que fuere rematada , se pagará en la 
forma y plazos que previene el artículo 6.° de la ley de 
1.® de Mayo de 1855.

Ñola. La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia ; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 19 di) Octubre de 1855.—J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de l.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante elS r. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Ordenes militares.

Una casa-horno de pan cocer, sita en la calle del Ar
co de la villa de Zalam ea, y correspondiente á Ordenes 
militares: co m p ren d en  varas de latitud y 10 de longi
tud : se halla en estado mediano, y por el que la tasan pa
ra su venta en 2,028 ; mas capitalizada por su renta 
anual de 504 r s . , deducido el 10 por 100 por adm inistra
ción y reparos, queda en la cantidad líquida de 11,340 rs., 
por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 19 de Octubre de 1855.—J. Codes.

YALLADOLID

Por providencia del Sr. Gobernador de esta p rov in
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é .in s -  
trucion de 31 del mismo , se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la finca s igu ien te :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 2,813 del inventario .=U u gran trozo de terreno 
de dicha procedencia, correspondiente á los de esta ciu
dad , en el térm ino de la misma , al sitio de Navabuena y 
pagos de Urban y C arrascal, junto á los montes : linde en 
general al Norte con monte encinar de los mismos pro
pios , titulado quiñón del M edio; á Oriente con el sendero 
del C iego, que va de la venía á V illanublo; al Mediodía 
con terrenos cultivadas de los pagos de Bartolo y la To
masa , y al Poniente con camino que dicen Zumaguero, y 
conduce desdé Bamba á Villalba: arrendado á Aniolin Pé
rez , de Villalba , en 4,800 rs. anuales, á pagar en l.° de 
Setiem bre, con la cabida de 245 obradas de 600 estadales 
cuadrados cada una y 10 pijes de lado. Tasado en 73,600 
reales, el cual ha sido dividido por los peritos agrim enso
res en siete suertes, de las que quinfa y última por su va
lor pertenecen á las de menor cuantía entre las que figu
ran  en la subasta de este d ia , y la prim era , segunda , ter
cera , cuarta y sexta son iás que á continuación se ex
presan :

1.a suerte. Una tierra de tercera calidad, buena: linda 
á Oriente con dicho sendero del Ciego; al Mediodía con ter
renos del pago de Bartolo; al Poniente con la segunda si
guiente su e r te , y al Norte con el monte de los propios: 
consta de 40 obradas: ha sido lasada en 1*2,000 rs., y ca
pitalizada en 14,105 rs. 33 m rs ., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

2.a suerte. Otra tierra de tercera calidad, buena; está 
al Poniente dé lá anterior, lindante con ella al Oriente- 
ai Mediodía con terrenos del majadal de Bartolo; al Po
niente con la tercera siguiente suerte, y en el promedio 
toca por un  ángulo con la esquina oriental del corral que 
titulan de U rban, y al Norte con el monte de los propios: 
consta de 40 obradas y {/%. Ha sido tasada en 12,250 r s . , y 
capitalizada en 14,282 rs. 31 mrs. vn ., por cuya cantidad 
se subasta.

3.a suerte. Olra tierra de tercera calidad , buena , in
cluye el corral de Urban y la mayor parte del majadal: 
linda á Oriente con la segunda anterior suerte ; al Medio
día con terrenos del pago de B artolo; al Poniente con la 
cuarta siguiente suerte, y al Norte con el monte de los 
propios, titulado quiñón del Medio: consta de 42 obradas. 
Ha sido tasada en 12,600 rs., y capitalizada en 14,811 rea 
les 32 mrs. vn., por cuya cantidad se subasta.

4.a suerte. Otra tierra de tercera cal i dad, buena, situada 
en los terrenos del Carrascal: linda á Oriente con la terce
ra anterior suerte; al Mediodía con terreno del pago de Ma- 
rijuan; al Poniente con la quinta suerte de m enor cuantía

que figura entre las de su clase en la subasta de este dia, 
del mismo terreno y con el propio número del inventa
rio 2,813 , y al Norte con el monte de los propios: consta 
de 40 obradas. Ha sido tasada en 12,000 rs., y capitaliza
da en 14,105 rs. 33 mrs., por cuya cantidad se saca á su 
basta.

6.a suerte. Otra tierra de tercera calidad, buena, en los 
terrenos del C arrascal, y dentro de ella el corral y  maja
dal de este nom bre : linda á O riente con la quinta suerte 
de este terreno , y núm ero del inventario 2,813 , que se 
subasta en este dia entre las de menor cuantía; al Medio
día con terrenos que titulan de la Tomasa; al Poniente 
con el camino del Zumaguero , que conduce de Bamba á 
Villalba de Alcor, y  al Morte con la sétima suerte de m e
nor cuantía de este terreno y núm ero, que igualmente se 
subasta en dicho dia: consta de 32 obradas. Ha sido tasa
da en 9,600 rs., y  capitalizada en 11,284 rs. 32 mrs. ve
llón, por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán] posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la íey de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Val lado! id 16 de Oc tubre de 1855.=Eugenio Rodrí
guez del Olmo.

GRANADA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
V en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Subasta para el dia 26 de Noviembre de 1855, de 
doce á una de la tarde, ante el Juez de prim era instan
cia D. Francisco Nard y escribano D. Dionisio Perez Gar
cía , en las Casss consistoriales de esta corte.

Instrucción pública,

Núm. 66 del inventario .—Un molino harinero con su 
artefacto, llamado del Corregidor , en la Ribera délos Mo
linos,, núm . 10 m oderno, parroquia de San Cecilio, en 
esta ciudad, procedente d é la  colegiata del Sacro-Monté 
de la m ism a, que linda por Oriente con otra del señor 
Marques de Mondejar, y por Poniente con la fábrica de 
tejidos de las Palmas: su fábrica, que es antigua y falta 
de reparos, se compone de uno y dos cuerpos de al
zado sobre la planta de 1,599 pies cuadrados de labra
d o ; tiene ademas un huerto con la extensión de medio 
m arjal; lo lleva en arriendo Francisco Ganivet en 3,000 
reales anuales al plazo de fin de Agosto; ha sido tasado en
51,000 r s . , y capitalizado en 67,500, por cuva cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 196 del inventario.==Una casa , núm. 4., placeta 
del Correo en Loja, procedente de los establecimientos de 
instrucción pública de la misma c iudad , que linda por 
Levante con casas de D. Santiago Cebados; por Poniente 
con otra de instrucción pública , y por Mediodía con la 
calle de Cambroncillo : su fábrica es buena y en perfecto 
estado de conservación , con 3 cuerpos de alzado en la 
prim era y segunda nave; 3 de estos con 2 patios de luces, 
y en ellos 2 cuerpos de habitación , elevado todo sobre la 
planta de 3,322 pies de labrado, con inclusión de los patios; 
tiene un corral de 440 pies superficiales cerrados de ta
pia y mas alto que este , y  huerto tam bién cerrado, cuya 
extensión es de 1,498 pies; ademas tiene esta casa una 
parte de agregado en la fachada solo en la prim era nave 
y en 3 cuerpos de alzado , cuya extensión es de 126 pies 
cuadrados; al lado opuesto de Poniente , y en la primera 
n a v e , pisa sobre el portal de la casa contigua , núm. 5 , la 
habitación de fachada : se halla arrendada á D. Mariano 
González en 1,460 rs. pagaderos en Navidad : ha sido ta
sada en 29,860 rs. y capitalizada en 32,850, por cuya can
tidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la 
ley de desamortización de 1.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Granada 17 de Octubre de 1855.=G abricl M. Villa
lobos.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mismo 
sitio.

Propios.
Núm. 10 del inventario .=U na casa-café en la plaza 

del Campillo, núm. 42 moderno, m anzana 488, parroquia 
de San Matías, en esta ciudad, procedente de los propios 
de la misma, que linda por Oriente con casa del mismo 
cau d a l, y por Poniente con el café nuevo del Comercio 
de la propiedad de D. Manuel del Castillo: su fábrica es 
antigua, de mediana construcción, y falta de reparos, con 
dos y tres cuerpos de alzado y una azotea interior ,’ con 
uno y dos traspatios sobre la planta de 4,666 pies de la
brado , cuya casa disfruta de dos cuerpos, con la exten
sión de 184 pies sobre el piso bajo de la con tigua: se ha
lla arrendada á D. Pedro Villaraibo en 4,800 rs. anuales 
pagaderos m ensualm ente; ha sido tasada en 86,400 rs., y 
capitalizada en 108,000 , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 11 del inven ta rio—Otra casa, núm. 43 nuevo, 
manzana 488, en la plaza del Campillo, con un  portal 
accesorio , parroquia de San Matías de esta ciudad . pro
cedente de los propios de la m ism a, que linda por Po
niente con la casa-café de igual pertenencia, y por Orien- 
te con el castillo de Vivataubi: su fábrica es antigua, de 
mediana construcción, falta de reparos, de uno, dos y 
tres cuerpos de a lzado , que se eleya la parte de dos y 
tre s , con inclusión de un patio , sobre la planta de 1,001 
pies cuadrados superficiales de labrado, y ademas otrá 
habitación que pisa sobre la muralla de su cuerpo, con 
la extensión de 220 p ies, y  un corral con la de 440* 
tiene adémas tinaja y una pila con agua de propiedad’ 
y pisan dos cuerpos de la casa-café sobre la entrada y za
guán de esta en la extensión de 184 pies: se halla arren 
dada á Doña Dolores Romero en 1,440 rs. anuales paga
deros por trim estres : ha sido capitalizada en 32,400,° y 
tasada en 34,500, por cuya cantidad se saca á subasta,

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo do 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1?de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta p rov incia; pero si apareciese se in 
demnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Granada 17 de Octubre de 18o5.=G abriel M. Villa
lobos.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia , y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta 
en el dia y hora que se dirá las finca jsiguientes:

•Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en  el nroDio 
sitio. /  /

Beneficencia.

Núm. 15 del ¡nventario .=U na casa en esta ciudad, 
núm. 13 antiguo y 20 moderno, manzana 398, parroquia 
de Santa Escolástica y calle de los Molinos, procedente del 
hospital de San Juan de Dios de la m ism a, qlie linda por 
Poniente con otra del mismo caudal, y por Levante con 
casa de D. José Brabo: su fábrica es antigua , de m ediana 
construcción y falta de reparos: consta de tres cuerpos de 
alzado sobre la planta de 800 pies cuadrados de labrado: 
la habita D. José Zaquero por 480 rs. anuales, pagaderos 
mensualm ente; tasada en 8,000 r s . , y  capitalizada en  
10,800 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 19 del inventarío.=Ot;ra casa, núm . 11 antiguo 
y 75 moderno, manzana 684, calle de San Juan de Dios 
parroquia de San Justo en esta c iu d ad , de la procedencia 
que la anterior , que linda por Sur con otra del mismo 
cau d a l, y por Poniente con otra de D. Nicolás López: su 
construcción es antigua y estado de deterioro, con dos 
cuerpos de alzado sobre la planta de 382 pies cuadrados 
labrado, y tiene ademas un patio accesorio con la ex 
tensión de 124 pies: se halla arrendada á D. Juan Gonzá
lez en 720 rs. anuales, pagaderos m ensualm cnte; tasada 
en 11,250 rs., y capitalizada en 16,200 rs ., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 16 del inven tario .= O tra  casa , núm. 16 antiguo 
y 24 m oderno, manzana 407, calle de los Solares, parrorr 
quia de Santa Escolástica , en esta ciudad ,de igual pro
cedencia , que linda por O riente con casa de D. Miguel 
G uerrero , y por Poniente con otra de D. Manuel Moreno 
A grela: su construcción es antigua y en  deterioro, con 
tres cuerpos de alzado sobre la planta de 1,313 pies cua
drados , y  ademas tiene un  patio ó huerto con 1,040 pies, 
y una tinaja con agua de propiedad : se halla arrendada á 
D. Miguel Ortega en 1,020 rs. anuales, pagaderos men
sualm ente: ha sido tasada en 10,250 rs., y capitalizada 
en 22,950 , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 20 del inventario .=O tra casa, núm . 13 antiguo 
y 16 m oderno, manzana 398, calle de los Molinos, par
roquia de Santa Escolástica , en esta c iudad , procedente 
del hospital de San.Juan de Dios, que linda por Levante 
con otra del mismo cau d a l, y  por Poniente con casa de 
D. Francisco García, cura de Pulianas: su estado de fá
brica es antigua y en parte ruinosa , con uno , dos y tres 
cuerpos de alzado sobre la planta de 1,217 pies cuadrados 
de labrado, con inclusión de un patio y  patinillo: está 
arrendada á Doña María Saloucé en 600 rs. anuales, pa
gaderos m ensualm ente : está tasada en 6,600 r s . , . y  ca
pitalizada en 13,500 r s . , por cuya cantidad se saca á su 
basta.

Núm. 22 del inven tario .=O lra  casa, núm. 14 antiguo, 
m anzana 398, calle de los Molinos, parroquia de Santa 
Escolástica, en esta ciuoad , de la misma procedencia, 
que linda por Levante y Poniente con casas del propio 
establecim iento: su fábrica es antigua, y  en la actualidad 
deteriorada, compuesta de uno, dos y tres cuerpos sobre 
la planta de 3,091 pies cuadrados de labrado , con inclu
sión de un  patio y un traspatio , y tiene ademas un h u e r
to con la extensión de 1,008 pies: se halla arrendada á 
D. Damian Murcia en 1,200 rs. anuales, á pagar por m e
ses : está tasada en  24,500 r s . , y capitalizada en 27,000, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 21 del inventario. =  Otra casa con los núm e
ros 7, 8 y 9, manzana 630, conocida por la Posada de la 
calle de las Tablas, parroquia de San Justo , en  esta ciu
dad , procedente de dicho hospital de San Juan de Dios 
de la misma, que linda por O riente y Poniente con dos 
casas de los Sres. I le rra s ti, y por la espalda con otra del 
Sr. Marques de Corbera : tam bién hace línea con las calles 
de la Duquesa y B erdugo, y  su fábrica, que es antigua, 
de mediana construcción y de mal aspecto: la decoración 
se compone de tres cuerpos de alzada sobre la planta 
de 3,588 píes cuadrados de labrado, con inclusión de un 
patio que tiene en el cen tro , y  d isfru ta .d e  tinaja y un  
pilar con agua de propiedad y 76 pesebres: se halla ar
rendada á D. Antonio Crok y Gano en 4,380 rs. anuales 
pagaderos m ensualm ente: tasada en 76,500 r s . , y capita
lizada en 98,550, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 31 del inventario.—Otra casa, núm . 32 antiguo 
y 11 m oderno, manzana 652, calle de los Naranjos par
roquia de San Andrés , en esta ciudad , de la expresada 
procedencia , que linda por Poniente con casas de D An
tonio Galera , y por Oriente con otra de D. Mariano Mo
reno: su fábrica es antigua y falta de reparos, con dos y 
tres cuerpos de alzado sobre la planta de 1,388 pies cua
drados de labrado, y ademas 120 pies sobre que pisa la 
casa de dicho M oreno: se halla arrendada á Doña Marta 
Romero en 600 rs. anuales á pagar por meses: tasada en  
11,300 rs., y capitalizada en 13,500, por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 32 del inven ta rio—Otra casa , núm . 18 antiguo 
y 5 moderno, manzana 413, en la placeta del A gua, par
roquia de San Matías, en esta ciudad, procedente del m is
mo hospital de San Juan de Dios; que linda por O riente 
con casa de D. Manuel Merinero, y por Poniente hace lí
nea con la callejuela sin salida: su fábrica es antigua y 
deteriorada, con dos y tres cuerpos de alzado sobre la 
planta de 1,648 pies cuadrados de labrado, y tiene tinaja, 
pilar y fuente con agua de propiedad: se halla arrendada 
á D. Miguel Fernandez en 840 rs. an u a le s , pagaderos 
m ensualm ente: tasada en 17,500 rs ., y capitalizada en  
18,900, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 36 del inven tario .=O tra  casa, núm . 6 antiguo 
y 10 moderno, manzana 610, calle de las Tendillas de 
Santa Paula, parroquia de San A ndrés, de esta ciudad, 
del referido hospital de San Juan de Dios, de e lla , que 
linda por Oriente con casa del mismo caudal, y  por Po
niente con otra de D. José María O rtega: su fábrica es an
tigua y en parte ru inosa , con dos y tres cuerpos dé alza
do sobre la planta de 1,900 pies cuadrados de labrado, con 
inclusión de un  patio, y  ademas pisa-sobre un  bajo in te
rior de la casa contigua, de la misma p e rten en c ia , una  
habitación con la extensión de 124 pies, y tiene dos tina
jas con agua de propiedad: se halla arrendada á D. Ra
fael Enamorado en 960 rs. anuales, pagaderos mensual— 
m ente : tasada en 17,000, y capitalizada en 24,600, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.
v j j  precio en que fueren rematadas las fincaa se pagará 

¿ÉriteÉiraaa y  p tazosque previene el art. 6.® dé la  ley de
de Mayo de 1855. <• .

j  Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
barga a lg u n a , según resulta de los antecedentes que exis- 
?ten Cu la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
v in c ia ; pero si apareciese, se indem nizará a Ico uipcad or.

Los derechos del expediente hasta la lotiza de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Granada 17 de Octubre de 1855. =  Gabriel M. Villa
lobos.

MADRID.

Por providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y conforme á la ley de 4.° de Mayo últim o 
é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública su 
basta las fincas siguientes: *

Remate para el dia 29 de Noviembre próxim o venidero 
de doce á una de la tarde* ante el Sr. Juez especial de 
Hacienda D. Francisco Madrid Dávila y escribanía de Don 
Antonio Esparza, que tendrá efecto, en las Casas consis
toriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 44 del reg istro .=U na ca sa , sita en esta corte y  

su calle del Sacram ento, con vuelta á la travesía de la 
A lm udena, señalada con el núm  10 moderno, 6 antiguo, 
de la manzana 185, que perteneció al Hospital general 
de la misma. Contiene en su fachada principal dos líneas 
que forman un  pequeño quebranto ó ángulo m uy obtuso 
en tran te , como de un pie á los 35 piés y % \ desde su iz
quierda , y de este quebranto á la esquina de la trave
sía, mide 88 piés y */Í9 formando un  total de 123 pies 
y %; la de la fachada á la calle de la Travesía, por su de
recha , ó considerada de medianería por este lado con 
quien forma escuadra ó ángulo agudo, tiene de extefision 
lineal 87 y % pies; la de m edianería izquierda ; qué tiene



aW> de  fachada por estar  sa liente  esta casa ,  t iene de 
linea 47 pies , formando escuadra  y ángulo obtuso con la 
de fachada pr incipal  en  su u n ió n  o a r ra n q u e ,  á cuyo fi
nal de esta medianería  vuelve sobre  la derecha , también 
en  forma de escuadra  y ángulo agudo, la de testero 
opuesta á la fachada principal  indicada,  la que  m ide  40 
pies, al cual límite, formando escuadra y ángulo obtuso casi 
recto ,  se introduce en  el fondo para  ensanchar  el terreno 
con línea de 29 y pies; á este íinal vuelve sobre la de 
recha en  forma asimismo de escuadra y ángulo agudo 
casi recto con línea de 34 y pies, en cuyo í ina l ,  d i r i 
giéndose mas al fondo en ángulo obtuso poco p ro n u n c ia 
do ,  mide de extensión 37 y ¡U p i e s , volviendo en ángulo 
agudo casi recto hasta e n co n tra r  el íinal de la fachada á 
la calle de la Travesía , y formando con ella ángulo obtuso 
poco indicado, mide 39 y 4, pies, q u e d a n d o 'c e n a d o  el 
sitio de figura polígono irregu lar  de ocho lados q u e . m e
dido geom étricam ente ,  com prende  do superficie 0,2 42 
y y  pies cuadrados,  con inclusión de los gruesos de sus 
fachadas y medianerías Consta de plantas baja,  principal 
y segunda, distr ibuidas en  habitiK'is^Qcrmdepcrodientes, y 
a lte rnando  con ellas la de buh  a rdtfius I frasteras, bajo ins 
a rm ad u ras  de su cubierta . Six material construcción c o n 
siste en  el vaciado de zanjas para  'Cimiento;*, macizados 
do manipostería ;  piedra silfería e n  fres-hilabas eh  el z ó -  
calo de las fachadas ; jambas y dinteles de loTnismo, y él 
resto de estas de fáhjjfca do ladrillo , hasta recib ir  el a le 
ro,  el cual es do niacÉte-t]escübiertft'::<son e^Aecilíos ; 
nalones y vertederos de plomo y hojalata : suelos forjados 
á étefa ra so ,  solados do baldosa de la Rivera; cubierta  de 
a rm ad u ras  pobladas de tabla y teja: entramados de varios 
y competentes gruesos en lodo lo restante  del a rmazón 
in terior  de la m ism a;  puer tas ,  ven tanas  y vidrieras; 
fierro en ba lcones ,  rejas y c ruceros;  obras de limpieza 
reasumidas en  un  pozo de aguas i n m u n d a s ; pozo de 
aguas c laras ,  si tuado en  el patio ,  con b ro c a l 'y  pila de 
p iedra  b e r ro q u eñ a ;  losas de acera en b s  fachadas; e m p e 
drados de la cochera,  cuadras y patios,  con todo lo demas 
que la corresponde. Tasada en 005,166 rs. v n . : v  capita 
lizada , por la ren ta  de 24,804 rs. que  produce en 558,090 
reales vellón ; y  ascendiendo su tasación á los expresados 
605,166 rs. vn.,  se saca á subasta  por esta cantidad.

No se admitirá  postura que no cubra  dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con u n  capital de 

4,006 r s , , al 3 por 400 a n u a l ,  por  a lum brado  y sereno, 
única carga que se le conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen o t ras ,  se indem nizará  al compiador.

Propios.

Núm. 11 del r e g is t ro .^ U n a  casa sita en esta co r te ,  y 
su  calle de Toledo, núm . 174 m oderno  de la m anzana  113, 
que perteneció á los propios de esta M. (í. villa. Tiene de 
fachada por la calle de Toledo 80 pies y y£; en la con ti
nuación de esta m isma línea , y formando m edianería  con 
el cubillo de la puerta  de Toledo hasta iniestar con la fa
chada del paseo de la R o n d a , mide 25 p i e s , debiendo ad
vertir  que a u n  cuando  en el día d isfrutan jas habitacio
nes del citado cub il lo ,  no se considera de la propiedad 
de la finca , sino la parte  que queda de aro de la posesión, 
con tinuándo la  línea de fachada principal hasta la de la Ron
da , la que formando ángulo agudo con la pr im era  , tiene 
de longitud 92 y j u p ie s :  volviendo á la fachada de la 
calle do Toledo, y en trando  en  el sitio, se e n cu en tra  á la 
derecha la que  da al callejón de los E stanques ,  la cual 
mide 79 y y, p ies ,  cerrando  el sitio la posterior q u e d a  
frente  á los ni smos Estanques con una línea de 86 pies 
y */f : las referidas lineas constituyen el perímetro de un 
cuadri lá tero ,  que  medido geométricam ente ,  contiene  de 
área p lana 8,181 pies, con inclusión del grueso de facha
da.s* Consta de planta.- baja. principal y buhardil las, desti
nada parte  de la planta baja á las oficinas de registro, 
otras de a lq u i l e r . y l a s q u e  se comunican con la Ronda 
á c u a r te l  du ca rab ineros :  la principal en habitaciones vi
videras y buhardillas trasteras. Su  material  construcción 
c o n s i s t e n  vaciados de zanjas para cimientos . maciza
dos con pedernal y mortero de cal y a rena :  zócalo-de fa
chada á la referida calle do Toledo,”de piedra  b e rro q u e 
ña y do-manipostería; las demás y el resto de ellas hasta 
el a le ro ,  de fábrica de ladril lo:  alero de m adera  descu 
bier ta :  -traviesas y {aloques divisorios en tram ados  con 
maderas de varios marcos, tabicadas con ladTilios y g u a r 
necidos de voso: puertas y ventanas á !a i ta liana de eri
ca ado tino : suelos fa ja d o s  á cielo raso y solados con bal
dosa: dos e sc a le ra s . la principal de ojo con pasamanos d?. 
fierro, v la otra de ida y vuelta : tabicados . fogones, 
cam panas y ch im eneas para.la  salida de h u m o s :  portal* 
y u n  patio enlosados de piedra b o n o q u eñ a  y morril lo : a r 
m adura  cubierta  de tabla y teja : canalones de nlomo: 
obras de limpieza y domas partes que constituyen esta 
tinca. Tasada en 42;».! 12 rs. , \ capita l izada, por ja renta 
de .1,400 rs. que produce,  en 70,600 r s . : y ascendiendo 
su tasación á los expresados 125.il 2 rs. vn. ,  se saca á s u 
basta por  esta cantdad.

No se admitirá  postura que no cubra  dicha sum \
Notas. I." Debe hacerse presente  q u e . si bien por ia 

construcción de e.da casa no puede menos de admitirse 
por la villa de M-.ah id la se iv id u m b re  de lucos y aguas 
que  recibe de la posesión inmediata y de los estanques 
del riego de los arbolados,  la persona que  compre esta 
tinca quedará  obligada á Cerrar las comunicaciones que 
haya por las fachadas interiores, y poner rejas en todas 
las ventanas de las mismas.

2.a A esta finca no se la conoce carga alguna. Si en lo 
sucesivo apareciese,  se indemnizará  al comprador.

El precio en que  fueren rematadas estas fincas se pa 
gará en Ja forma y plazos que previene el ai t. 6.° de la lev 
de desamortización . á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno do los dos primeros anos siguientes,  el 8 

por Í00.
E n  cada uno de los dos años su b s ig u ie n te s , el 7 

por  400.
V en cada un o  de los 10 años restantes ,  el 6 p o r 400.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos,  en  cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente  á cada anticipo.

Los derechos del expediente  hasta la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rematante.

I .O G K O V ).

Por providencia  del Sr. G obernador  de la provincia, v 
en  v ir tud  de la ley de 4.° da Mayo último ó instrucción 
de 31 del m ism o ,  se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la (inca siguiente :

Remate para el dia 25 de Noviembre de 1855 , de do 
ce á u na  de la tarde , an te  el Sr. Juez de p r im era  in s 
tancia D. Francisco Nard y escribano D. Dionisio Perez 
García , en las Casas consistoriales de esta corle.

Instrucción pública.

Núm. 4 del registro.-=»Una casa sita en el m uro  de esta 
capita l ,  con comunicación á la plaza de San Blas, seña
lada con el núm . 29, que  se compone de tres pisos por la 
parte  de dicha plaza, y de dos por la d<*l m uro :  ríe 3.219 
pies cuad rados;  perteneciente  á la obra pia de ja  escuela 
gratuita de n inas de la m ism a ,  que lleva en arriendo Don 
Domingo Ruiz por la cantidad 'anual de 2,463 rs.: lindante 
por Norte con dicha plaza; Poniente  casa de Rafael Gimé
n e z ; Medio lia huerto  de las Escuelas Viejas, y Sur el 
m u r o :  la Cual ha sido tasada en  venta por los peritos en 
51,000 r s . , y capitalizada por la Contaduría  de Hacienda 
publica ,  con deducción del ti) por 100 de administración 
y reparos,  en 35,455 rs. 25 ñus. ,  por cuva sum a se saca á 
subasta.

No se adm itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
aquella.

.El precio en que  sean rematadas estas tincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art.  6.° de la lev de 
desamortización.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes  
que exis ten  ea  la Contaduría principal de Hacienda publi
ca de esta provincia:  pero si apareciese se indem niza rá  
al comprador.

2. Los derechos de tasación y domas del expediente  
hasta la toma de posesión serán <M cuenta del c o m 
prador.

Logroño 16 de Octubre de 1855.“ Julián Pastrana.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico e i los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno  de los dos años su b s ig u ie n te s , el 7 

por 100.
\  en cada uno de ios 10 años inmediatos,  el 6 por 100.
De forma que el pago so verifique en 15 plazos v 14 

años.
Los compradores podrán an tic ipa r  el pago de uno  ó 

mas plazos, en cuyo caso so los abonará el Ínteres máxi
mo de o por 100 al año correspondien te  á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 17 de Mayo de este año.

Lo que se anuncia  al publico con objeto d e q u e  los 
individuos qué qu ieran  interesarse  en  la adquisición de 
las fincas insertas puedan  acudir  á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias v horas que se 
citari. “ M

^  Octubre de 1853.=E1 comisionado p r in 
c i p a  de la venia  de bienes nacionales ,  Luis Calvo.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 30 de Octubre 

de 1855.

S U M A R I O

Dsspacho ordinario. S e  a p r u e b a  e l a c ta  d e  la  se s ió n  a n t e r i o r .—-P a s a n  ¡S 
ja  co in isa o n  de  p r e s u p u e s to s  dos e x p o s ic io n e s ; u n a  de l A y u n ta m ie n to  d o N a r o n  
p id ie n d o  j  la s  C ó r te s  s e  s i r v a n  c a s t ig a r  e l  p r e s u p u e s to  d e  g a s to s  d e l  E s ta d o ,  
y  o t r a  d e  1). M a n u e l G a rc ía  M ira n d a  so b re  la  c o n v e n ie n c ia  de  a d o p ta r  e l  
s i s te m a  de  ta lo n e s  p a r a  la c o n ta b i lid a d  do l E s ta d o , y  p r e s e n ta n d o  u n  p ro y e c to  
so b re  e n a je n a c ió n  d e  b ie n e s  n a c io n a le s .— S e  a n u n c ia  u n a  in te r p e la c ió n  p o r el 
S r .  F r a n c o  a i  S r .  M in is tro  de  la  G o b e rn a c ió n  p o r e l  e s ta d o  e n  q u e  s e  e n c u e n 
t r a  h a c e  t r e s  m e s e s  i.i M ilic ia  N a c io n a l d e  B a rco  lo n a .

Orden del dia. S e  a p ru e b a n  a lg u n o s  d ic tá m e n e s  d e  la  co m is ió n  d e  a c t a s .—  
A p ru é b a s e  el d ic ta m e n  so b re  la  b a se  o rg á n ic a  r e la t iv a  á  la s  r e la c io n e s  4§. lo s 
C u e rp o s  C oleg i.sladO res.—  S c  a p ru e b a n  lo s a r tíc u lo s  d e s d e  e l  1 9  a l  5 7  d®í 
p ro y e c to  do le y  d e  re e m p la z o *  —  L ú e s *  e l d ie tá m e n  d e . t t i a  co in is io n  s o b r o - e l  
p ro y e c to  do le y  ro le v a n J o  <4 I). M a n ü e l  M etíaos  d e  Z d n i¿ a  d e l  p a g o  d e l  iffl* 
p u e s to  e sp e c ia l  do l t í tu lo  d o  M a rq u é s  d e l  A m p a ro .— P a s a n  F i a s  c o m is io n e s  
r e s p e c t iv a  < V a ria s  e x p o s ic io n e s .

Orden de! día para nanaint, D isc u s ió n  d e l  d ic ta m in e n  r e l a t iv o  a l  íe f fO -  
c a r r i l  d e l N o r t e ,  y  c o n tin u a c ió n  d e l  d e b a te  p e n d ie n te  Sob re  e l  p r o y e c to  d e  
le v  d o  ro e n ip la io -ú — S e  l e v a n ta  lo  s e s ió n  u 1*9 c in c o  y m e d ía .

Abierta á la una y media , y leida el acta de la ante
r io r  , fue aprobada en votación nom inal  por los señores 
que á continuación se expresan :

Calvo Asensio.— Vega Arinijo.— González de la Vega.— 
Bavarri D. Pedro!.—  Fígueras. —  Muchada. —  Codorniu.— 
Alvarez 'D. C i r i l o C a l a t r a v a .  — Llanos. — Fernandez  de 
los Rios.— Perez (D. R a m ó n .— La torro (D. Carlos),— Uzu- 
riaga.— üdaeía .— Garrido. — Rodríguez Bustos. —  Presa.— 
Maestre )D. Antonio). — San M i g u e l . P a s t o r .  — Lasala.— 
Zafra. — González D. Ambrosiob — López Infantes.  — Ba
zar).—Acha.—Bugueiro.—Ruiz Pons.— Alonso Cordero.— 
Torrecil la.— Sagasta. — Alonares. — Moratin. — Beniiez de 
Lugo.— Avedillú.— Arias.— Arias Uria.— Torre  'D. Juan).— 
Amado.—iMoreno Barrera.— Muñoz Sotom ayor.—Romeo.— 
Olea.—Goncr.—Porto.— Ir in río.—Villar. — Labrador.— Lu— 
zuringa.— Olózaga (D. Salustiano).— Hazañas.— Franco.— 
Moriai ty.—  Rosiquc.— Caruana. —  Suarez (D. Gregorio ' .— 
Moni cunar.—Sotnoza. — Luxán.— Ovieco.—* Camocho.—L ar
dero.—Serrano  Domínguez.— Ros de Olano.— Pasaron.— 
E chevarr ía .—Moreno Nieto.— Piancés.—Ramírez Arcas.— 
García Jove.— García Ruiz.— Echagüe.— González (D. A n- 
nioú— Ordás.—Madoz D. Pascual).— Portilla.— Messin3.— 
Malheu.— López Grado.— F ra n q u e e  — Escosura — Gamiri
ñe.—Reus.— Yañez ;D. Manuel).— Miguel Romero.—García 
Briz.— Mendez Vigo.— Gómez de la Mata. — Lorente.— 
Güell.— López Pinilla.— Falcon.— Sancho. —  Bruil.— Iluel- 
bes. —  Fuente  A n d ré s .— Serrano  Domínguez. — Serrano 
Bedoya.—Gómez de la Se rna .—Gal vez Cañero.— Cortina.— 
Mollinedo. —  Lozano. — Figuerola. — Sánchez S i lv a .— 
Ulloa. — O’Donnell. — Iñigo.— Alonso Colmenares.  — Cur
rad i . -  Carballo.— Heros. — Aguirre. — Salmerón. — Noce
da l.—Lallana.— A bran les .—  Ustnriz.— Osorio. — Frías.— 
Roda.— Rivero Cidraque .—Rivcro D. Nicolás).— Moyano.— 
Cuello.—Ruines.— Sr Presidente .  Total 127.

Las Córtes oyeron con agrado la lectura de una co m u 
nicación de la Diputación provincial  de Cuenca , p o n ien 
do en conocimiento de las mismas haber  resuello la ci
tada Diputación in sc r ib ir  en  el salón de sus sesiones el 
n o m b re  del Sr. D. Ruperto Navarro  Zamorano para perpe
tuar  su memoria.

Pasaron á la comisión de presupuestos una  exposición 
del A yuntam ien to  constitucional de Narón , p idiendo á 
las Corles se s irvan castigar el presupuesto  de gastos del 
Estado hasta el punto  de hacer innecesario el restableci
miento de las con tr ibuciones de puertas  y consumos , y 
el aumento  de la de inm ueb les ;  y otra d e l ) .  Manuel Gar
cía Miranda, manifes tando lo conveniente  que seria adop
tar el sistema de talones para  la contabilidad del Estado, 
y p resen tando  un  proyecto sobre enagenaeion de bienes 
nacionales.

El Sr. F R A N C O : Pido la palabra para  an u n c ia r  una 
interpelación al Sr. Ministro de la Gobernación por el es
tado depresivo y hum il lan te  en (pie hace tres meses tiene 
á la Milicia Nacional de Barcelona.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se comunicará  al Gobierno de 
S. M.

El Sr. R U I 2  P O N S: Pido la palabra para  d ir ig ir  u na  
excitación á la mesa.

El Sr. P R E S ID E N T E :  La tiene V. S.
El Sr. r u i z  PO N S: Hace tiempo q u e ,  tanto yo como 

la m ayor par te  de los Sres. D iputados ,  extrañan* la poca 
exacti tud con que se hacen los Extractos de las sesiones 
de ('¡ríes: no solo hay poca exac ti tud ,  sino que se su p r i 
me parte de los discursos,  y hace necesariam ente  que es
tos aparezcan extravagantes .  No es cuestión de orgullo, 
porque no le tengo por mis d iscursos,  que son m uy  po
b re s :  pero  cuando no se p onen  las palabras que  salen 
de los bancos opuestos,  y que d an  lugar á ciertas obser
vaciones, estas ap are ce n ’ inconexas y hasta in co n v c n ien -  
tes. Esto ha dado lugar á que  algunos periódicos,  v sobre 
lodo uno defensor del Gobierno, haya dicho q ue  ini dis
curso había  sido muy extravagante.  Lo habrá  sido, pero 
no por las razones en que  se funda.

Dice que á qué venia hablar  de los ejércitos peí manen- 
tes : y si en  los Extravíos se hub iera  puesto que cuando es
taba d iscurriendo sobre otros puntos ,  se habló por lo bajo 
de los ejércitos p e rm anen tes ,  no se hubiera extrañado que 
yo me ocupara  de ellos,  ni tampoco del convenio de Ver- 
gara , al que también se hizo una  alusión , y del cual dije, 
hablando en general , no del ejército, que’ creia que ese 
convenio había  sido un acto de hum illación;  idea que 
convenia con la misma indicación de los señores que hú- 
bian d icho: ¿y el convenio de Yergara? s up on ié n d o lo  un a  
cosa precisa. Cuando es una  cosa precisa no es tan glo
riosa como se quiere  hacer creer.

D bo hacer esta excitación á la mesa á fin de que  se 
sirva d isponer que las in te rrupciones  que  muchas veces 
hay en los d i s c u rso s , se inserten  en el E xtra c te , en todo 
ó en pa r te ,  para manifestar Ias 'eausís  por que los orado
res puedan tener  necesidad de expresarse  en tal ó cual 
sentido.

El Sí*. CALVO A S EN SIO : Como Secretario de la co
misión de gobierno interior debo decir á S. S que lo m is 
mo el Congreso que la comisión reconoce la g ran  dificul
tad que hay pa ia  hacer Extractos tan exactos como se q u i
siera y proporcionados á las dimensiones de los periódi
cos. Deseando la comisión que los referidos Extractos sean  
lo mas exactos posible ha nom brado una sub-com is ion  de 
su seno para que  proponga el medio mas fácil de conse
gu ir  ese objeto, y esa sub-comision e.-dá compuesta de pe r
sonas tan competentes  como los Sres. Rivero v Corrndi, 
y el p r im er  dia de reu n ió n  general de la comisión de 
gob erno  interior  nos d a rán  cuen ta  de las medidas que  h a 
yan  adoptado.

Pero en tre tan to  debo decir al Sr. Ruiz Pons que las 
apreciaciones de los periódicos son de la exclusiva res
ponsabilidad de ellos. De eso no puede responder la co
misión ni los encargados de h a ce r lo s  Extractos oficiales. 
Cuando en  los periódicos se hacen apreciaciones calum 
niosas u ofensivas al honor  de los Diputados, estos t ienen 
el deber de tomar las medidas que estimen opot lunas.

En cuanto al Extra,cío que  en  el dia sale de las oficinas 
del Congreso, creo que  podrá haber  supresiones,  pero no 
in te :p ie lac ión  de ideas ni de esencia : y si alguna hub ie-
l  a ’f  /  f  l u c g 0  c s t a r i a  d.isPuesta la 'redacción de taqu í
grafos a hacer las aclaraciones convenientes para satis
facer los deseos de los Sres. Diputados, y subsanar  cual
quiera equivocación en  que pudieran  haber incurrido. De 
todos modos los encargados de hacer este trabajo no pue
den responder  sino de los Extractos que se publiquen con 
carácter  oficial. 1
j ? r*. R *?IZ  PO N S: Mi excitación p r incipalm ente  se 
ha dirigido a que da comisión procure  que se pongan 
aquellas frases que han dado lugar á que  el orador con
teste a puntos que n inguna  relación tienen con lo que 
venia d ic iendo ,  porque sino  se da lugar á que  los dis
cursos parezcan extravagantes.

E n trán d o le  en la orden del dia , fueron aprobados sin 
discusión dos dictámenes relativos á las actas de la p ro
vincia de Zaragoza y  de la de Murcia, y admitido como
Diputado por  la p rimera  de dichas provincias e l? i\  D.Ge
rón im o Borao, re servándose la  comisión proponer  lo con
veniente  cuando  el elegido por la segunda solicite ser 
admitido en el Congreso."

Leído el dictamen de la comisión sobre la base orgá
nica relativa á las relaciones de los Cuerpos colegisladores, 

á discusión, y no hab iendo  quien  pidiera la pa
labra fue aprobado, estando reducido á proponer que «las 
relaciones de los Cuerpos colegisladores se rijan por la lev
de 19 de Julio de 1837.0 4 J

Continúa la discusión pendien te  sobre la lev de reem 
plazos.

Leido el art. 19 fué aprobado sin  discusión.
be leyó el 20, que decía :
«En el din t.° fio Febrero  de cada a ñ o ,  las Diputacio

nes provinciales se re u n i r á n  para repar t ir  el cupo seña
lado en sus provincias respectivas en tre  los pueblos de la 
mismas en proporción al núm ero  de mozos sorteados que 
tuvo cada pueblo en  el año an ter io r .  Este repart im ien to  
se hara d u ran te  el preciso térm ino de ocho dias. Para 
lormar acuerdo, asi re la tivamente  al r e p a r t o , como re s 
pecto a todos los demas actos y cuestiones en q u e , según 
esta ley, hayan  de resolver las Diputaciones provinciales,  
sera necesario  el nú m ero  de cinco individuos, de los cua
les cuatro á lo menos deben ser Diputados.»

Abierta  la discusión dijo
El Sr. A r i a s  U R I A :  Me ha llamado la atención en 

este articulo que precisamente  cuando se trata del r e p a r 

tim iento,  uno de los asuntos mas importantes de q u e  so 
pueden  ocupar las Diputaciones provinciales,  se conforme 
la comisión con la asistencia de cinco in d iv id u o s , de los 
cuales cuatro á lo menos sean Diputados. A mí me p a re 
ce algo du ro  que cinco hom bres solos sean bastante 
para  hacer este repartimiento.  El acto del repar t im ien to  
es de la m ayor  importancia para toda la provincia, y debe 
por lo tanto exigirse la asistencia de la mayoría de la Di
putación provincial.

El Sr. L O P E Z  I N F A N T E 3 : Las observaciones que 
S. S. acaba de hacer no dejan de tene r  alguna fuerza, pero 
no tanta como S. S. cree. Las Diputaciones provinciales 
tienen un  nú m ero  do individuos en  relación con la po
blación efectiva do la prov incia ,  por m anera  que el n ú 
m ero de cuatro  Diputados constituye mayoría en  algunas, 
en  otras n o ;  pero si bien es verdad que  las cuestiones i m 
portantísimas que  tieuen relación con el reemplazo se 
deberían  resolver por la mayoría de la Diputación, no 
siempre  es posible que se reúna  esta ,  porque siendo un  
cargo gratuito  el de Diputado provincial ,  y desem peñán
dose e d e  en lo general  por personas que están b ien aco
m odadas , no s iempre  pueden dejar c a s a s , donde sus 
intereses reclaman su  p re te n d a .

Antes de ahora  t e  han hecho t i to s  repar t im ien tos por 
la Administración ; y la comisión , que no qu iere  que eso 
suceda on adelan ta ,  jpfefferé que se ap rueben  por la ter
cera parte  de la 3 t a s a c ió n  |Ht>vinokj ¿  que  haga la 
Adminis tración. x '  . * '

El Sr. a r i a s  U R IA  : No me satisfacen las razones 
que  ha dado el Sr. Infantes para sostener que cinco m d i-  
dividuos solamente puedan hacer los repart im ien tos ,  y 
desearía  que ya que no otra cosa , se fijase un  término 
para la reunión de la Diputación y que  si do>pues de 
él no hubiera  concurrido  la mayoría , fuesen suficientes 
cinco individuos para resolver Lis -dudas y cuestiones 
que  en este a s u n tó s e  presentaran.

El S r . L O PE Z  INFANTAS -' Lo que  propone el señor 
Arias Uria daria  un  resultado contrario  al que apetece, 
porque  sabiendo los Diputados provinciales que serian 
bastantes cinco individuos para hacer los repartimientos,  
no  se dar ían  gran  prisa á presentarse  en la c ap i ta l , sobro 
todo si sospechaban que estaba ya reun ido  ese numero.

El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A :  Señores,  al oir al
gunas de las observaciones del Sr. Infantes , crceríase  que 
estábamos discutiendo la ley de Diputaciones provinciales.  
Pregunto  yo: ¿pueden formar parte  de una ley de reem 
plazos las condiciones que hayan  de exigirse para que 
las Diputaciones provinciales tomen acuerdo en este a s u n 
to? ¿No se concibe que el núm ero de individuos que haya 
de necesitarse para tomar acuerdo, donde debe fi jarsees en  
la ley orgánica de a tribuciones de las Diputaciones p ro 
vinciales? Pues si esto es asi, no debemos resolver ahora  
nada que prejuzgue cuestiones que h a n  de v en ir  después.

Pero u na  vez que se dice que bastarán  cinco indivi
duos de la Diputación para tomar acuerdo en  lo relativo 
á q u in ta s ,  me es forzoso en tra r  de lleno e n  la materia  
para combatir  las ideas del Sr. Infantes,  que hasta cierto 
punto  creo peligrosas. Desde que rige en  España el régi
m en  representativo está establecido que  las Diputaciones 
y A y u n ta m ie n to s , para tomar acue rdo ,  es necesario que 
esté reun ida  la mitad mas uno de los individuos que for
men esas corporac iones,  y eslo para cualquier  asunto  
que se haya de resolver. Pues b ien :  ahora  que se trata de 
un  pun to  tan importante  como lo es el repart im iento  de 
m o zo s , ¿bastará que se reúnan cinco individuos para apro
barle? Este es u n  contrasentido que no se puede com
prender .

Hé aqui por qué he dicho que es peligroso t raer  Ja 
Cuestión presente á la resolución de las Cortes tratándose 
de la ley de reemplazos,  en vez de dejarla para la ley de 
a tr ibuciones y organización de las Diputaciones p ro v in 
ciales.

Deseo por lo tanto que la comisión so sírva r e t i ra r  la 
última parte  del articulo,  ó en otro caso pediré al Con
greso que  se vote por p a r te s ,  y negaré mi aprobación a 
la última.

El Sr. H U E L B E S ,  Ministro de la Gobernación: Lo que 
el Gobierno y la comisión han creído que era una  g a ran 
tía de acierto para los individuos sujetos á este servicio, 
lo ha calificado el Sr. González de ia Vega de peligroso. 
En esta ley no puedem énos de hacerse referencia á las Di
putaciones provinciales,  y no puede presciudirse  de d á r 
seles ciertas atribuciones que deben tener para  la resolu
ción de los expedientes.  De c o n s ig u ie n te , no hay necesi
dad de esperar á la formación de la ley orgánica  de D ipu
taciones provinciales para resolver en este punto  lo c o n 
veniente , porque asi se ha hecho en otra porción de le
yes , y en tre  otras en la de desamortización.

Pero dice S. S.: ¿Por  qué se sujeta á la decisión de 
cinco individuos un acto tan im portante  como el del re 
partimiento? Y diré  á S. S. que este nú m ero  es el que e x i 
ge la ley de 3 de Febiero  de 4 823 , y el Gobierno y la co
misión no han hecho otra cosa en este par ticu lar  que co
p iar  el artículo de esa ley.

El Gobierno no tiene Ínteres en sostenerle , y ú n ic a 
m ente  da la razón del por qué* lo ha redactado en esa 
forma.

El Sr. GONZALEZ DE L A U E G A :  Extraña el Sr. Mi
nistro de la Gobernación que yo crea peligrosa esta cu es
tión en los momentos actuales ,  cuando" se trata de la 
ley de reemplazos, y en uno de sus artículos se intercala 
este que tiene relación con las a tr ibuciones de las Dipu
taciones provinciales. Contestaré á S. S. con solo decir que 
la ley de atr ibuciones y organización de las Diputaciones 
provinciales se ha considerado por las Córtes corno ley 
constitutiva que debe formar parte  de la Constitución, 
y no debemos prejuzgar hoy uno de los puntos que se 
han  de decidir al t ratar  de esa ley; y tanto ménos debe 
prejuzgarse,  cuanto las leyes que rigen en la materia  exi
gen la mitad mas uno de los individuos que componen 
las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos para tomar 
acuerdo.

El Sr. L O PE Z  I N F A N T E S : Las Diputaciones p rov in 
ciales , según la ley, funcionan como S. S. acaba de decir; 
pe o también es verdad que hay una comisión que se 
llama de despacho que s iempre está funcionando;  esa co
misión, cuando m as ,  se compone de dos individuos y r e 
suelve todos los asuntos que son de la competencia  de la 
Diputación, sin perjuicio de someterlos á la aprobación de 
esta el dia que se reúne. Pues bien: nosotros n o n o s  con
tentamos ni queremos que la comisión de despacho sea la 
que decida en estos asuntos,  sino que exigimos que ha
yan  de reun irse  cinco Diputados para aprobar  el r e p a r t i 
miento , y no establecemos que haya de ser Ja mayoría de 
la comisión, porque esto podría entorpecer  el servicio p ú 
blico.

Después de una ligerísima discusión en tre  Jos s e ñ o 
res  González de la Vega y López Infantes, se aprobó el a r 
tículo, suprim iendo, de acuerdo con la comisión, la segun
da parte  que  empieza con estas palabras: «para  formar 
acuerdo, a.ü rela tivamente  al reparto  &c.»

Se leyó el artículo 21 que dice asi:
« El repartimiento  entre  los pueblos de cada provincia 

se liará por sus respectivas Diputaciones provinciales, s i 
guiendo el mismo orden adoptado para el general del 
re ino  en proporción a! núm ero  de mozos sorteados que 
tuvo cada pueblo, de cuya operación resultará el cupo con 
que  re :p ‘c t ’vameníe lian de contribuir .  Podrá com poner
se este cupo, ó de cuteros so’amoníe, o de enteros v déci
m a s , ó solo de décimas.,)

Este artículo fué aprobado con una ligera modificación 
reclamada por el Sr. Garrido , á fin de que guardara  a r 
monía con lo dispuesto en el ai líenlo 18, y quedó redac
tado en estos términos:

Art. 21. «El repartimiento en tre  los pueblos de cada 
provincia se hará  por sus respectivas Diputaciones p ro 
vinciales, siguiendo el mismo orden adoptado para el ge
neral del reino «con exclusión de aquellos que deben e x 
cluirse al tenor del art. 18,» de cuya operación resultará 
el cupo con que respectivamente  han de con tr ibu ir  &c.»

Se aprobaron sin discusión los artículos 22, 23 y s i
guientes  hasta el 31 inclusive.

Se leyó el 32 que decía asi:
« Los di «fritos municipales de m ucho vecindario  

se podrán dividir en  secciones para todas las opera
ciones del reemplazo cuando el Gobernador de la p rov in 
cia , oida la Diputación provincial,  crea que  asi conviene 
al mejor desempaño de este servicio. Las secciones cons
taran  por lo ménos de 5,000 afinas, y cada sección será 
considerada como un pueblo d slin to  para todas las ope
raciones del reemplazo; tend rán  su padrón par ticu lar  
separado uel general del pueblo, y correrá  á cargo de una 
comisión compuesta cuando ménos de tres individuos del 
Ayuntamiento  á quienes corresponda , según tu rn o  de 
rigurosa antigüedad, que se establecerá para este servicio.

A estas comisiones será aplicable cuan to  en materia 
cíe reemplazo se dispone respecto á los Ayuntamientos,  
si para lormarlas no hubiese núm ero  suficiente de Conce
ja les ,  se completará con individuos que hayan  sido Con
cejales del misino p u e b lo , con arreglo también á un turno 
de rigorosa antigüedad,  formado para este servicio.»
i ,? I-‘. g a r r *DO : Dice la comisión que se dividirán 
los distritos cuando el Gobernador lo estime conveniente  
oída la Diputación provincial. Siendo este un asunto  tan 
m iportan le  como todos los demas , cuyo conocimiento se 
da a la Diputación prov inc ia l ,  no puedo com prender  la 
cau&a por que ahora se deja á cargo del Gobernador. De
searía que  la comisión diese esta facultad á las Diputado-

Gobernadores. ’ aunque soa ’ si se <l uiere > 0) on'Í!J « los
E n cuanto  al párrafo segundo me parece un poco o s -  

cu ro ,  y  según esta ^redactado se pueden ir á buscar al 
Ayun tam ien to  del ano 1799, ó aun  mas allá, los Conceja- 
Ca que  se necesiten. Creo qqe la comisión debería añad ir  

aquí:  «los Concejales del año anterior .»

i n f a n t e s  ; La comisión tiene por un  
divis ión de u n a  población en secc iones ; pero  no

ha  f>oclido mánoá'file establecerla en los grandes pueblos, 
donde u n  mismo A yuntamiento  no  es fácil que  conozca 
todo el personal a l is tab le ; pero como el Gobierno podría  
equivocarse, por e?o se ha  dicho que en este pun to  oiga á 
las Diputaciones provinciales.

Ha atacado el Sr. G a ñ id o  el segundo  párrafo porque 
desea que se fijen los Concejales que h ayan  de llamarse 
cuando los exis tentes  no pueden c u b r ir  todas las atencio
nes.  S. S. puede conocer m u y  bien que  no es fácil que se 
l lamen Concejales del tiempo de Felipe Y. Un Concejal 
que  ha estado un o  ó dos años en  el Ayuntamiento  se ha 
dado á conocer ya del público, y ha dejado ad iv inar  para 
lo que sirve  y para  lo que  no s i rv e :  por consiguiente, 
dándose al Ayuntamiento  existente  la facultad de la elec
c ió n , puede elegir con conocimiento de causa y ap re 
ciar  todas las c ircunstanc ias  del individuo.

El Sr. G A R R ID O : Estoy seguro de que si se hallaran 
presentes los demas individuos de la co m is ió n , no se 
conformarían  con lo que acaba de decir el Sr. López In
fantes respecto de la conveniencia  de que se deje al arbi
trio de los A yuntam ien tos  6l elegir lo.s Concejales do. tos 
años a n te r io re s ,  porqüo eft n in g u n a  lfcy SO ha Visto Un 
método de esta especie,

Por lo demás, yo no he combatido la división en sec
ciones: lo que he d  ebo es, quo en  vez de ser ej Gober
nador  qu ien  las m arq u e  oyendo á la Diputación prov in 
cial, seft la Diputación provincial ,  oyoodo si se qatére al 
Gobernador ,  ya qu e  á lo$ Diputaciones provinciales con
cedemos otra "multitud de a tr ibuciones tan importantes  
como esta.

Espero pues que S. S. sea bas tan te  dócil para refor
m ar  este artículo.

El Sr. LO 'P E Z  IN FA N T A S La comisión siente  infinito 
no  poder acceder á la exigencia del Sr. Garr ido ;  porque 
muchas veces en  el A yuntamiento  del año an te r io r  no 
hay Concejales legalmente útiles para estos casos, por te
ne r  parentesco con los mozos sorteables, y hay que  dejar 
la facultad de buscarlos en otros años.

En cuanto  á que el Gobierno no tenga participación en 
la designación de las secciones como quiere  S. S , si esto 
se admitiera,  resultaría  que los individuos p repo n d eran 
tes en cada Diputación provincial formarían cada año las 
secciones según les acomodase. Yo soy m uy  aficionado al 
poder popular; pero no quiero  que por h u i r  de la tiranía, 
vayamos á pa rar  á la anarqu ía  y al desórden.

EISr.  G A R R ID O : Yo no puedo e n ten d er  cuál es la 
opinión del Sr. López Infantes: p r im ero  nos ha dicho que 
convenia da r  in tervención á las Diputaciones p ro v in c ia -  
l e s  en  este a s u n to ,  y ahora  dice que los Gobernadores 
deben tener  en  él preponderancia.  Yo c reo ,  que h a b ié n 
dose dado ya a tr ibuciones importantes  á las Diputaciones 
p rov inc ia les , no hay razón para quitarles esta.

En cuanto  al otro pá r ra fo ,  sí hay uñ  individuo del 
Ayuntamiento  anter io r  incapacitado por la l ey ,  claro es 
que no se le podrá elegir;  pero de esto á dejar'la  elección 
al arb itr io  del Ayuntamiento,  h ay  m ucha  distancia.

El Sr. L O PE Z  IN F A N T E S : Para que  vea el Sr. G a r r i 
do que esta no  es cuestión de amor p ropio ,  le d i ré  que 
la comisión admite la enm ienda  de S. S . , la cual se puede 
formular diciendo que el A yuntam ien to  elegirá en tre  los 
individuos que hayan sido Concejales en el ano an ter io r  y 
en lo¿ precedentes los que no  esten  incapacitados po r  
la ley.

Con esta modificación quedó aprobado el art. 32.
Sin discusión lo fueron el 33 y siguientes hasta el 38 

inclusive.
Se leyó el 39 que decia así ;
«Concurr irán  á la formación del alistamiento,  j u n ta 

m ente  con los indiv iduos del A y u n ta m ie n to ,  los cu ras  
párrocos y los eclesiásticos que  aquellos designen,  á fin 
de sum in is tra r  las noticias que  se les p idan ,  exhibiendo, 
en caso necesario, los libros parroquiales.  El asiento dé los  
eclesiásticos será á la derecha del Presidente.»

El Sr. G A R R ID O : El otro dia oí al Sr. Ministro de la 
G uerra  p re sen ta r  ciertos escrúpulos para admitir  una  en 
m ienda por con tener  disposiciones reglamentarias ;  y aho
ra veo aqui una cosa que me parece la mas reglamentaria  
del mundo, pues que se trata del asiento que se ha de dar 
á un  eclesiástico. Yo quisiera que  esta cláusula se s u p r i 
miese dejando al Ayuntam ien to  que  diese al párroco el 
pue<to de h o n o r  que creyera  convenien te

El Sr. L O PE Z  IN F A N T E S : La m ayor parte  de esta 
ley es reglamentaria  , y asi la observación del Sr. Garrido 
no tiene lugar. Aqui debemos señalar  asiento al párroco, 
cuando tenga necesidad de asistir por faltar los regis tros 
c iv i le s ,co m o  faltan en muchos pueblos, y vale mas que 
pequemos por exceso que por falla de decoro en  esta 
pa ite .

El Sr. CALVO A3EN3ZO : Yo nada tengo que decir  
acerca del asiento de los eclesiásticos; digo lo que D. Q u i
jote : las personas, cualquiera que sea eí asiento que  ocu
pen, rep resen tan  la autoridad que  tienen. Me he levan
tado para rogar á la comisión que suprima las palabras 
«en caso necesario;» porque los libros parroquiales deben 
tenerse  s iempre presentes al hacer  el alistamiento Sabido 
es que hay reclamaciones que exigen indispensablemente  
que se consulten los libros , y es necesario que los a u to 
res de esas reclamaciones tengan  desde luego los medios 
de comprobarlas  ó de convencerse.

El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S  : La comisión apela á los 
libros parroquiales  cuando nn existe el registro civil; po r
que cuando este existe ,  el A yuntam iento"no necesita del 
párroco ni de sus libros. Por *eso dice el articulo que asis
tirá  el párroco cuando fuere necesario,  es decir,  cuando 
por falta del registro  civil haya que  apelar á los libros 
parroquiales.

El Sr. CALVO A SE N SIO : Los regis tros civiles, donde 
los h a y ,  no siempre son exactos,  y en gran  parte  están 
tomados por las notas que d an  los párrocos. Los registros 
parroquiales son los verdaderos libros de consulta para la 
exacti tud de las fechas , al paso que el registro c iv i l , no 
estando determinado por la ley del reino, se halla sujeto á 
m uchos  errores.

Por lo d unas no comprendo ei in terés que pueda tener  
la comisión en no suprim ir esas palabras ;  v si el articulo 
se pone á votación, pido que esta sea nomiiin!.

El Sr. s e r r  i n o  D O M IN G U E Z : La comisión accede 
á que  se sup rim an  esas palabras.

Puesto á votación el ai líenlo , quedó aprobado con la 
modificación propuesta por el Sr. Calvo Asensio.

Se leyó el 40, que decia a s i :
«El alistamiento se firmará por los individuos del 

A yuntam ien to  y por el Secretario ó el que haga sus ve
ces. »

El Sr. G O N ZA LEZ (D. A m brosio ) : Quisiera saber qué 
motivo tiene la comisión , ya que on el artículo an te r io r  
ha dado tanta importancia  al cura  pá rroco ,  para re levar
le de firmar el acto á que ha de concurr ir .

El Si L O PE Z  IN F A N T E S  : El párroco no asiste para 
so lemnizar el ac to ,  ni como A utoridad :  asiste solo para 
llevar los libros que pueda ser necesario consultar.

Sin mas dis usion quedó aprobado el articulo. 
Igualmente lo fueron el 41 v s iguientes hasta el 48 in 

clusive.
Se levo el 49 que decia a s i :
«Los interesados quo preton.l. in rc c la .m r  c m l r a  las 

resoluciones del Ayuntamiento  , lo nianif.-siaiá, , asi por 
escrito en  el term ino preciso y perentor io  de los tres dias 
siguientes al d é la  publicación de aquellas, pidiendo al 
mismo tiempo la certilicacion conveniente  para apoyar  «U 
queja. Esta certificación comprenderá  los demás particula
res  que  señale el A y un tam ien to ,  ovendo al Síndico- se 
ex tenderá  con citación recíproca ,  v s e r á  entregada a 1 in
te, osado den tro  de los tres dias siguientes al deóa p resen 
tación de su escri to ,  sin exigirles po r  ella n im um  d e re 
cho ,  y ano tando  en  la misma certificación el día que  se 
verihoa su entrega.»

El b i . GO N ZA LEZ D. Ambrosio’ ' Me parece une on 
favor do los infelices que tengan necesidad de reda mar 
se puede moditicar este articulo en  el sentido de que les 
críto °  as !'ocl;1mac¡ones de palabra ó por e s -

IN F A N T E S  i La com isión no puede 
aceptai esa idea porque si se dejaran hacer de palabra 
esta dase de redam aciones , se «liria en ellas muchas ve
ces lo que acomodase al Secretario ó al Alcalde

El Sr. GONZALEZ (D. Am brosio!: Ese inconveniente  
podría evitarse con dejar al aibitrio del in teresh o  llacer 
la reclamación en la .orma que tuviera por conveniente.

q ue  ha S , í JX e

chco , y sabido es que en la base constitucional al tratar  
de los Ayuntamientos,  se suprimió  la n ilahr-i c ’ r  ' a 
m anera  que en adelante n o U r á T ^  
guna  persona en  el Ayuntamiento. Quisiera nnr f a 
de este artículo se suprim iera  es«a frnsíj que hace alusión 
a un cargo que en ad e l .n íe  no ln  de existí 1

El Sr. IR IA R T E : La comisión acepta r i 
ñes propuestas por los Sres. G o n z a lo ^ V Ih y a  í r,CaC!° '  

Con estas modificaciones se aprobó el artie, io 
Se ap iobaron  sin discusión el «50 v «51 
Se leyó el 52, y decia así:
«La resolución “de la Diputación i , .

tada desde luego, sin neriuicio riJ f ,a sera eJecu“ 
puedan recurrir al Ministerio de la Gobé'm ? mteref ' los 
zo y forma que esta ley cst bleee7  , A  'T T  6" pIa' 
ciones que se hicieren al Gobierno^ reclam a-

artículo 11 o ° ° ” d f  sm Z;,p7< > hado*' f a rooe « ue este
sar al Gobierno la apelación conl’i a h s  w .Ó  •lua,,da pa~  
das por las Diputaciones provinciales é o ^ 1,Ciones1t0,,,:,• 
se dijera que pasase al Tr hunai ñ . • eoillPie i>do que
vo ó á otro; pero acudir en quei“ ,T r o b f e ° 'adaiÍ,,.ÍSt,'i,|(Í'  
disposiciones de una corooranlL  e n ‘°  C01,Ua >;is
nuestros principios P n popular, pugna con

SI
El Sr. fcOPíSá I N F A N T E S : El G obie rno  no  falto p o f

estas reclam aciones; las pasa an te  todo al Tribuna l  Su
premo Contencioso-adm inistrativo, el cual da su parecer.

El Sr. H U E L B E S,  Ministro de la G obernac ión:  Esta 
m ism a ley en el art. 139 dice que  el Gobierno no  podrá  
resolver n in g ú n  expediente  de qu in tas  sin oir el Tribunal  
C ontenc ioso -adm in is t ra t ivo , al paso q ue  el artículo qué so 
discute p rev iene  que la resolución de la Diputación será  
ejecutada desde luego. De m anera  que  el Sr. González no 
puede que ja rse ,  pues que  el Gobierno tiene a tadas las 
manos para  resolver por s í , y la Diputación provincial no.

El Sr. L A T O R R E  (D. C ár los ) : Desearía saber q u ien  
resuelve definitivamente estos expedientes.

El Sr. H U EL B E S, Ministro de la G o b e rn a c ió n : Ante 
el T r ibuna l  Contencioso no se sigue pleito n in g u n o ;  las 
resoluciones son gubernativas ;  pero no  hay un  solo caso 
en q ue  el Gobierno se hava separado del dietámen de este 
Tribuna l .

El Sr. L A T O R R E ,  D. Cárlos : Y si alguna vez se se
para , ¿qué hacemos?

El Sr. E M d & U R A : JBVAf^Latorre a rgum en ta  sobre 
Uft~supue$n6 falso. Los TnbQiúdgs adm in is t ra t ivos ,  inven- 
t io r t  inodéVnílui\6, d a n - l t t ó s é tü e n c íp s , y la fórmula de 
J ' to a es  u n  decreto í pero  e¿¿ Real decreto es inevita
ble. En p r  i nm pío ^sos T í iL ü n a f c  Ijó fallan; consultan; 
pero oí Ministerio tjené que  Gopformbrse con sus dietá-  

Esta es i t t  práctica constantelnente  establecida.
El Sr.-LASALA: En este artículo veo anulada de todo 

p u n to  la jurisd icción de las Diputaciones provincia les ,  y 
observo ademas que  se anticipe en él u n a  cuestión que 
no es de este lugar por ser constitucional en  su esencia. 
Esas Diputaciones h an  ejercido siempre ju ifsd l tc ion  p ro 
pia, y se han constituido en verdadero  t r ibuna l  relativa
mente  á to lo 1o que concierne  á las q u i n t a s ; y sí se de
ja la apelación al Gobierno (p u e sq u e  el Gobierno es q u ien  
resolverá , pudiendo ó no conformarse con el Tr ibunal  
Contencioso-administrativo , el cual no hace mas que 
aconsejar) , resultará que hay un t r ibuna l  con jurisd icc ión 
p r o p ia , cuyos fallos pueden ser  anulados por el Gobier
n o ,  lo cual e s  u n  contrasentido  en toda organización de 
tribunales .

El Sr. L O PE Z  IN F A N T E S : Las Diputaciones p rov in 
ciales son en su esfera administrativa u n  t r ib u n a l  de al
zada cuantío tienen que sindicar los actos de los A yunta
mientos. Siendo el Sr. Lasala tan e n te n d id o , y recono
ciendo ,  como no puede ménos de reconocer, las) tres in s 
tancias en toda clase de ju ic ios ,  ¿cóm o quiere  que  ese 
poder sea inapelable en lo relativo á sus acuerdos,  que-* 
dando irresponsables en sus actos?  Su e s f e r a , hé dicho, 
es administrativa  ; y s ién d o lo , es bien claro que el poder 
judicial no puede in te rven ir  en  sus operaciones,  debien
do en consecuencia quedar  estas sujetas á la suprem a ins
pección del Ministro del ramo, so pena de carecer de re s 
ponsabilidad las Diputaciones, lo cual no puede e n tra r  e n  
la m ente  de la comisión.

EJ Sr. Lasala parece h a b e r  indicado el deseo de a s im i 
l a r e n  todo el poder provincial con el judic ial ,  y hay  g ran  
diferencia e n tre  ambos : aquel falla ex  (equo et bono, y este 
sscum dum  alégala et probata.

El Sr. L A S A L A : Tengo el disgusto de quo no me h a 
ya comprendido el Sr. López Infantes. No he tratado de 
resolver hoy si ha de haber  ó no alzada de los acuerdos 
de las Diputaciones p rov incia les ,  ni  ménos me he p ro 
puesto libertarlas de la responsabilidad á q u e  se hagan 
acreedoras por sus actos. He dicho que las Diputaciones e n  
estos casos fallan como Tribunales ,  v au n q u e  no he q u e 
rido calificar su índole, toda vez que S. S. lo ha hecho, diré  
que si la Diputación falla como ju rad o ,  es un co n tra p r in 
cipio que  la apelación sea para ante  el poder ejecutivo.

Toda la fuerza de mí a rgum ento  ha estribado en  que, 
pues trata de  m arcar  este artículo las facultades esencial
mente  jurisdiccionales de las Diputaciones , debe esta 
cuestión reservarse para la comisión de bases,  aplazándo* 
la por aho ra  con el fin de no  prejuzgarla.

Ahora debo añad ir  que temo m ucho que exista ú n  t r i 
bunal de alzada para los fallos de esas corporaciones en  
tal m ate ria ,  y que ese t r iB u n d  sea el G obie rno ,  porque 
son infinitos y trascendentalísimos los abusos qué  se han  
cometido por una mala inteligencia do la ley.

Por la ley de 1837 se h«i establecido la mala j u r i s p ru 
dencia de acudir  en casos dé duda al T ribuna l  dé Guerra, 
y Marina , y este se ha erigido en legislador, forútandó 
sus resoluciones un cuerpo mucho mas voluminoso que  el 
de la ley misma. Yo quiero que desaparezca este abuso: 
en España no debe haber mas levos ni mas in terpretación 
auténtica  que las que salgan d e fp o d e r  legislativo.

El Sr. O D O N N E L t . ,  Ministro de. la Guerra: Creo con
veniente  y necesaria  la apelación de las resoluciones de 
las Diputaciones provinciales p a r a l ó t e  el Gobierno á fin 
de evitar m uchas  injusticias. Entro  vai ios expedientes  
que  he despachado, se cuenta uno reciente y que  es re la
tivo a vanos  individuos á quienes les cupo la sue r te  de 
soldados, y  los cuales in te rpusieron su recurso  de excep
ción declarándoles tales soldados la Diputación provincial , 
y haciéndoles c u b r ir  su reemplazo. D o p u e s  me ha dicho 
el Sr. Ministio de la Gobernac ión:  «el soldado tal t iene 
exención legítima; pero si obtiene su licencia, no puede 
ser reemplazado, porque el pueblo tiene cubierta  su  res
ponsabilidad.» Hé aqui una do las injusticias que todos 
los dias toco, teniendo sin embargo que decir: «nada lon
go que ver con e s o ; (ulano ha salido so ld a d o : si no  me 
dan su reemplazo, que sirva él.»

El Sr. L A SA LA : Id a rgum ento  del Sr. Ministro de la 
Guerra  proviene de una equivocación, pues cree  sin duda 
que quiero libertar de responsabilidad á las Diputaciones, 
siendo asi que deseo un artículo en que se m arq u é  esa 
i esponsabilidad d é la  manera mas eficaz posible para evi
tar  las injusticias á que alude el Sr. ODonn:.'ll.

El Sr. H U E L B E S . Ministro de la G o b e rn ac ió n : Ha d i 
cho el Sr. Lasala que aqui se prejuzga un artículo const i 
tu c io n a l ; y si mi me.uOi ia no es lluca, no hay un  solo 
articulo constitucional en el cual se diga que  las Diputa
ciones provinciales en tiendan  en  negocios de quintas .

Todos los Sres. Diputados que h an  estudiado bien la 
legislación de 1823, h ab ían  tocado y estarán  tocando los 
gravísimos inconvenientes que ofrecen las omnímodas fa
cultades que en ciertos casos se han  concedido á las Di
putaciones provinciales.  El Gobierno tiene u n  solo recu r
so para poner  coto á los abusos de estas ,  y se halla con
signado en un  artículo d é la  Constitución de 1812. Ese re 
curso consisto en su sp en d e r las ,  dando  cuenta  á las Cor
tes ; ¿pero qué  Gobierno carga con esa responsabilidad? 
1 ara  arros trarla  yo, tendría  que ser el caso m uy grave.

Aqui se discute una ley de reemplazos, deslindándose 
la paite  que las Diputaciones provinciales h a n  de tener  
en esto, lo cual no se opone á que en la ley de Diputacio
nes se consignen las demas facultades que estos cuernos 
deben tener. 1

Arrostremos la cuestión desde luego, v  dígase si ha 
do babor o no recurso respecto á los acuerdos de la Dipu
tación provincial .  ¿Por qué hemos de aguardar cuatro ó 
cinco meses para decidir este pun to ?  Si esperamos á que 
se clLvcuta la lev de Diputaciones provincia les ,  probable
mente no se habrá  verificado eslo cuando hava de h a ce r-  
se el llamamiento y la declaración desoldados. El Sr. La- 
sala debe convencerse de que nada tiene esto que  ver con 
la Constitución ni con sus bases.

¿ Q u é  se hizo on la ley do i .” de Mu vo sobre D iputa
ciones pioviix-i les?  ¿No se die on facultades á estas 
quedando sujetas sus decisiones á la revisión del Gobierno^ 
l’ues sin em bargo ,  nadie reclamó contra  decisión s e m e -  
jante.

O los fdios de las Diputaciones son jud ic ia les ,  y eslo 
es injustísimo por falta de recursos ulteriores . ó son fallos 
gubernativos ,  v entóneos hay  que  oir al T r ibunal  C on- 
tenc ioso-adm inis tra t ivo ,  con sujeción al art . 139. Sí el 
fallo (leí Ayuntam ien to  es contrario  al de la Diputación 
provincial ¿ n o  ha de haber nadie  que revea el expediente 
y lo decida? Y si lo ha de h a b e r ,  ¿ q u ié n  puede hacerlo 
mejor que u n  cuerpo compuesto de los principales fu n 
cionarios del pa is?  Ese Tribunal  resolverá q u ién  tiene 
razo t, y el Gobierno á su vez dirá : «con el T ribuna l  
Contencioso-adminis trativo.» En esto no hay  n in e u n  ata-* 
que á las facultades de las Diputaciones. Todos sentim os 
la necesidad de que tengan responsabilidad exigible v  
actualmente no hay medio de exigírsela.  *

No h ay  un solo caso en  que  el Gobierno no se haya 
conformado con el parecer del T ribunal  C on tenc ioso -ad -  
ministralivo Sin creer  yo que deba imponerse  á aquel la 
obligación de conformarse con el dietámen de este es 
seguro que se conformará s iem pre  , puesto que  dando* un  
fallo contrario , podría quedar  en descubierto  y  sujeto á 
responsabilidad. No tenga pues  inconvenien te  el Sr. La- 
sala en ap robar  el artículo que se d iscu te ,  el cual no p re 
juzga cuestión de n ingún  género.

c ? r ^ ,r |D- Ambrosio): Puesto que dice el
br. Ministro de la Gobernación que esta cuestión se deci
dirá por el Gobierno oyendo al T ribunal  contencioso-ad- 
m inistra tivo, ¿por  qué no se consigna en el artículo que 
esos recursos^ de  apelación se deben d ir igir  al Gobierno 
para que los decida , oyendo «precisamente» á ese T r ib u 
na l?  Consignando esto en el a r tícu lo ,  se acabaría toda la 
cuestión.

Por lo d e m a s ,  yo no quiero ni puedo q u e re r  que no 
haya apelación de los fallos de las Diputaciones provincia
les : lo que quiero es que no quede e¿to á merced del Mi-* 
nis t io  de la Gobernación.

El Sr. H U E L B E S ,  Ministro de la Gobernación: El a r-  
tículoeslá m uy claro, pues dice que los interesados podrán 
re cu r r i r  al Ministerio de la Gobernación en el «plazo v 
forma quo esta ley establece para todas las reclamaciones 
que se hicieren al Gobierno:» por consiguiente ,  cuando  
venga el capitulo de las reclam aciones ,  será ocasión de

- S - — i" " ’ 10« « •  *«■ < »  ■

El Sr, e s c o s u r a  : Digo lo m ismo q u e  el Sr  Minis
tro. Cuando venga  el articulo e n  q u e  de  e » T e  trata,



ectstf eft $ * 4 * 8 » ! agitar a íte  pnato ¿att* ,
es .

f Be ítrve «tribuye haber querido de
clarar leyes constitucionales todas las que en mucho ó en 
poco se rozan Con las facultades de las Diputaciones, y 
solo he dicho que el art. 52 consigiia una base esencial- 
niehte constitucional, toda vez que va ir decidir de esas 
feCüfítáfdés.

Según los buetfos principios de la ciencia los tribuna
les dé blzada Úiében ser de igüa! índole que el tribunal 
atlté quien sé apelé, V por lo mismo, es faltar á esos

Íprincipios someter los fallos de las Diputaciones á la reso- 
Udión déi poder ejecutivo.

Sin ibas discusión fué aprobado el art. 52 en vota- 
cfeál nominal por 57 votos contra 33 en los términos 
s ígu íéfrty f

, Señares q^e dijeron si:
Vega Armijo. -* 0 ’Dotinell. — Zabala. — Alonso Marti- 

net-.^tNHSte Andfe6.^Huelbes.—G«iive' Gañere. -  Yañez 
(D. Manuel).—Ulloa.—Escdsura.—f  ¡guerola.—López Infnn- 
te8.^It^rte^C<^orn4u.v^ Moiatirt. — Raficés — Luxán — 
GonzalOz (D. Antonio)*^Aguiire.-»-Pu¡g.-^Presa.—̂Maestre 
(D. Antonio). — Lo rente. — Moliinedo. — San Miguel. — 
Güelb— Moreno Barrera,— Macrohon.— Cortina.—Abran- 
tés. —Echagüe,—Muñoz Sotonia vor.—Reus.—I ni go.—León 
Medina.—Avecilla. — Gurrea.— Rodríguez (D. Vicente).— 
Gómez de la Berna.— Osorio —N o c e d a l.o d a .— Olea.— 
Frias^C enturionr—Yañez (D. Ignacio).—¿Mendez Vigo.— 
RiOs Rosas,*-Gua ida mi no.*-- Ortiz. — Moríarty.— Norato.— 
FalCon.-^Garballo.-^Coello.^~Moyaho.-—Sr. Presidente.

Total 57.
Señores que dijeron no:
Garrido.—Romeo.—Calatrava.—Lasala.—2afra.*= Gon

zález (D. Ambrosio'.—Bazan—Madoz (D. Fernando)—La 
torre (D, Carlos).—Gil Sanz,—Acha.—Seoane.—Benitez de 
Lügói—Gómez de la Mata. — Llanos.— Mathéu.— Salme
rón.—- Labrador.— Bae?a.—Somoza (D. Ramón).— La torre 
(D .Jtran)A lonso Cordero — Bugueirb —García Briz.—VI- 
llar.—Móretió Nieto.—Ruiz Pons.—Rósique —Caruana.—
Ordás.—payafri (D. Pédro).—Rivero Cidraque Sagasta.

Total 33.
A éobtibhaéioh se leyeron Jos artículos 53, 54, 53 y 56, 

y  h^róti ^prdbyoá sin discusión ' >
‘ Leidd ei 57, deéi^^sfeí:

.ftGtmqdó untaózó  baya sido comprendido simultánea- 
ffieríle éh íós ¿listarbiéntos de dos ó mas pueblos; sus res
pectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo pora de
cidir á Cuál de ellos corresponde. Si se hallasen discordes, 
remitirán los expedientes á la Diputación provincial, y 
esta resolverá en el caso de que los pueblos interesados 
correspondan á la misma provincia; pero si pertenecie
sen á ella y á otras distintas, entonces sus respectivas Di
putaciones provinciales procurarán ponerse de acuerdo, y 
de tío conseguirlo, remitiráú los expedientes al Ministerio 
dé la Gobernación del Reino en el plazo menor posible, 
que en ningún caso podrá pasar de ocho dias. No habién
dose resuelto la duda para el dia del sorteo, será el mozo 
Sorteado en los diversos pueblos donde se verificó el alis
tamiento, quedando sujeto á responder de su número en 
aquél que definitivamente se declare con mejor derecho á 
reclamarle.

Lo prescrito en este articulo se entenderá sin perjui
cio del derecho que con arreglo á los anteriores tienen los 
interesados para reclamar contra los acuerdos que dicten 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales acerca del 
álísta miento.»

El Sr SALM ERON: No me propongo abrir una dis
cusión Amplia sóbre el contenido de este artículo; pero 

, debo iniciarla ál menos. En .él se establecen dos casos, 
ambós á dos apelables; y yo . creía que al demostrar la 
competencia del ¡Gobiérnopara resolver ciertos asuntos, 
Sé Rabian própiiéstó los señores que así han pensado darle 
facultades paira dirimir las dudas que laá Diputaciones tu- 
víéfan pára enmendar sus ejecutorias, ó para aclararlo

mhubiéséñ l4ésu'elto, en el caso de alegar razones, no 
echó j sino de jurisprudencia ; ¿pero ha pasado esto 

asi? Por desgracia lio. LaS Diputaciones tieríén un título 
que no se les Iftiede négdr; sbñ corporaciones populares, 
y ^  por el Sr. Lasala no tiene fé*
plica.

En esta ley se prejuzga la orgánica de esas mismas 
Diputaciones, porque en unos casos se da fuerza ejecutiva 
á sus fallos, en otros no se les da otro carácter que el in
herente á lós dictámenes propios de Cuerpos consultivos; 
y siempre viene á determinarse cuáles son sus funciones. 
¿Ror qué sé ha de acudir al Gobierno para reformar sus 
acuerdos ó para establecer jurisprudencia en materias de 
quintas? ¿Ve nadie que haya competencia en él para in
trusarse en funciones conlencioso-administrativas?

El Sr. Escosura, tan hábil en po ílica, no ha compren
dido bien el doble carácter que representan los Tribuna
les contenoíoso-administrátivos. Según el Diccionario da
do á luz por S. S. , tienen estos funciones como meros 
cuerpos consultivos, y funciones como cuerpos coutencio- 
so-administrativos. Pues si tienen estas dos clases de fun
ciones, ¿por qué no conservar las últimas en la ley de 
quintas ? ¿Por qué ha de ser de la competencia del Go
bierno decidir sobre la libertad del hombre y sobre su 
inclusión ó exclusión relativamente al sorteo? ¿Hay pun
to alguno de afinidad entre el Gobierno y las Diputacio
nes provinciales? ¿Puede el Gobierno dirimir contiendas 
entre parles, de la una la Administración, de la otra el 
interesado? ¿Puede establecer jurisprudencia por sí y ame 
sí? ¿Haíi de sacar de él su fuerza ejecutiva los f dios que 
las Diputaciones pronuncien?

Si el Sr. Escosura quiere que estas sean un cuerpo 
óbnsultivo, degenera la instancia y no hay cuestión, y sin 
embárgo la cuestión Sigue; hay intereses opuestos; la cues
tión se ventila, se debate; y donde quiera que esta sale de 
la esfera de las Diputaciones provinciales, aili se hace 
cuestión administrativa en escala ascendente.

¿Ante quién se ha de apelar de oslas cuestiones? ¿An
te el Gobierno? No; porque el Tribunal competente es el 
contencioso-adminbtrativo. ¿Cree el Sr. Escosura tan fá
ciles las cuestiones de quintas que pueda el Gobierno re
solverlas por sí? ¿Cree que en la tramitación de los Mi
nisterios cabe la prueba que en muchos casos se necesita, 
ó el juicio tranquilo y apasionado que es indispensable 
para producir un veredicto de acuerdo con esas mismas 
pruebas?

No parece sino que la cuestión que se debate es de 
pequeña m onta: para mí es la mas importante de cuantas 
se han traído al Parlamento, porque en una ley que solo 
tiene el carácter de ley de quintas, se detei minan las fun
ciones del Gobierno , dejando que este se intruse en atri
buciones que son de la competencia de los tribunales. En 
esta cuestión se prejuzga una base constitucional; y esto 
no to  negará el Sr. Escosura En ella se quitan sus dere
chos á los.pueblos y á las Diputaciones, poniendo al Go
bierno frente á frente con estas , lo cual no debemos con
sentir en manera alguna.

El Gobierno va siguiendo las huellas de las Adminis
traciones pasadas. ¿A qué centralizar si no hay necesidad 
de centralización ?

En Suma, esta cuestión es insostenible en el terreno 
constitucional, porque prejuzga una base orgánica; en el 
terreno constitucional, porque intrusa al Goí)ierno en fa
cultades que no son suyas, y en la parte práctica, porque 
dificulta... digo mas, imposibilita la justicia.

Él Sr. ESCOSURA: Al entrar vo en el salón , estaba 
el Sr. Salmerón en el uso de la palabra, y he tenido que 
preguntar qué era lo que se discutía , toda vez que sus 
observaciones me parecían pertenecer al artículo ya vo
tado. Aunque esta es cuestión ya resuelta, no rehuyo 
volverla á tocar, puesto que lo hace S. S.

EP Sr. Salmerón me ha hecho establecer una teoría 
administrativa no muy en los buenos principios, y me 
ha deshecho con mis propias razones y hasta citán
dome.

¿ A qué está reducida la cuestión ? La comisión pro
vincial falla en segunda instancia relativamente á las 
quintas, obrando como Tribunal contencioso-administra- 
tiv o , no como corporación popular.

¥  decimos nosotros: haya una apelación de ese fallo 
para ante el Gobierno, hecha en la forma que previene la 
ley, como dice el articulo. ¿Y cuál es esa forma? Yo la 
expliqué al decir que la resolución del Gobierno es con 
audiencia del Tribunal contencioso-administrativo; y el 
Sr. Latorre añadió que el Real decreto que resuelve en de
finitiva! no es sino la fórmula de la sentencia de este tr i
bunal, siendo de esta la resolución en su esencia. Esto es 
lo que hemos dicho.

Por lo demas ya sé que el Tribunal Contencioso-ad
ministrativo tiene un doble carácter: uno consultivo y 
Otro contencioso propiamente dicho. ¿Cuándo es lo pri
mero? Cuándo informa. ¿Cuándo lo segundo? Cuandofallá.

No entraré ahora á discutir la conveniencia ó incon- 
^enfenci» de esos Tribunales contencioso-administrativos; 
cuestión la mas difícil que hay en administración; pero 
él resultado es que los hay, y que entre ellos se cuentan 
las Diputaciones que están sustituyendo á los Consejos pro* 
viñciales, asi corneal Supremo Tribunal contencioso-ad
ministrativo ha sustituido al Consejo Real. Pues si los hay, 
.y no puede ménos de haberlos, y si son de naturaleza 
Rfista, como tienen que serlo precisamente, ¿por qué 
aplicarles , cuando no es posible, las reglas absolutas que 
presiden ¿Jas Tribunales propiamente dichos?
% En esta cuestión no se involucra base ninguna cons- 

htucional; gqlo es base Constitucional que haya d 1 haber 
Diputaciones provinciales; si sus atribuciones populares 

ecen a e^a » no puéde decirse lo mismo de sus fa- 
éWfpde^ contencioso-administrátivas. Tratamos del reem
plazo del ejército , y es preOiáo que no quede en la ley 
~ l 8uno respecto á* la resolución de casos tan impor-

Se trata en ellos hasta de la yida ó da la muerte de los

eiadadáfiOjU
íué§tibíM1íé dméfo tenemos hasta tres instancias, ¿có
mo «o hemos de tenerlas en asuntos hartó mas graves? 
V si t e  hemos de ten er, ¿á quién ha de ser la trizada? ¿A 
las Cortes? No pueden ocuparse en la resolución de esos 
Casos que absorberían todo su tifempo. ¿A los tribunales 
órdiriarios? Ésto, Sr. Salmerón, seria contrariar el prin
cipio jurídico de que el tribunal dé apelación ha de ser 
de lá misma naturaleza que el de la primera instancia. 
Es pues el Tribunal GontehóiosO-adminisIrativo el úni
co que puede resolver esas cuestiones, como ya he dicho 
que las resolverá en su esencia , yunque en la fórmula lo 
haga-él Gobierno por medio de un Real decreto.

Él Sr. S A L M E R Ó N : Mi Amigo e: Sr. Escosura me ha 
«tribuido loque uo he dicho. ¿He manifestado por ventura 
$er mi deseo que no haya tres instancias? ¿He dicho yo 
que esos casos pasen Tria jurisdicción ordinaria? Yo no he 
vertido tales ideas. El Sr. Escosura quiere que la termina- 
t \m  de t e  cuestiones de quintas sea una «fórmula-decré- 
to », y yo quiero que s-a una « fórmula-fallo.» En esta 
Cuestión estamos tan dictantes como el un polo lo está del 
otro. -

Para esforzarse en demostrar que esta cuestión no he
ría en su corazón la base constitucional relativa á Dipu
taciones provinciales, ha querido irse e1 Sr. Escosura por
ta tangente, dieiéndonos de una m a-era aristotélica que 
la cuestión tiene dos diferentes aspectos, y haciendo co 
mentarios tan melafisicos que es imposible comprender su 
doctrina.

El Tribunal Contencioso-administrativo se llama asi 
por que es contencioso; sino, seria Consejo de consulta. Hay 
mas: las Diputaciones pueden ser jurisuicclonales por sil 
origen popular, y nosotros queremos que en materia de 
contribuciones, y en coutr buciones de sangre, sean ellas 
competentes siempre, sin que esté á merced del Gobierno 
decidir tan graves cuestiones.

El Sr. piuBSlRRNTR: Señor Salmerón, recuerde V. S. 
que está rectificando.

El Sr. S A L M E R O N : Rectifico las equivocaciones en 
que ha incurrido ei Sr. Escosura. S. S. ha debido com
prender que no debe ser inapelable la parte que como el 
Gobierno tiene ínteres especial en sostener solo á la Ad
ministración, sin dar á los pueblos , sobre cuya sangre se 
litiga, la garantía de los juicios cofttencioso-administra- 
tivos.

Sin mas debate se hizo la oportuna pregunta, y fué 
aprobado el art. 57.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.
Leyóse el dictamen de la comisión encargada de in

formar sobre el proyecto de ley , relevando á D. Manuel 
Meneos Manso de Zúñiga del pago de los 32,000 rs. por 
impuesto especial del título de Marques del Amparo, que 
le fue concedido por S. M.; y el Sr. Presidente anunció 
que se imprimiría y repartiría, y se señalaría dia para su 
discucion.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión en
cargada de dar dictamen sobre la exposición de D. Fran
cisco García Buades, arrendatario de los arbitrios muni
cipales de la villa de Sella, habia nombrado Presidente 
al Sr. Llanos, y Secretario al Sr. Caaíacho; y de que la 
nombrada sobre la exposición de D. Augusto de Búrgos, 
relativa á la agricultura de España, habia elegido para 
dichos cargos ai Sr. Moyano y al Sr. Marques de la Vega 
de Armijo.

Pasaron á las respectivas comisiones:
Una exposición de la Diputación provincial de Huelva, 

pidiendo á las Córtes se dignen decretar que la instruc
ción primaria de ambos sexos sea obligatoria para los pa
dres ó tutores en las poblaciones donde ‘existan escuelas 
públicas.

Otra de D. Juan Bautista Villar, vecino de la ciudad de 
Santiago, solicitando que se aclare la ley de desamortiza
ción en la parte relativa á la reducción de censos; y

Otra de D. Raimundo Moreno, Teniente retirado en la 
ciudad de Búrgos, con la pretensión de que no se haga 
extensiva lá incompatibilidad de haberes á aquellos suel
dos que cada uno de por sí no sean suficientes á la sub
sistencia de los que los disfrutan.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana: 
discusión del dictámen relativo al ferro-carril del Norte, 
continuación del debate pendiente sobre el provecto de 
ley de reemplazos. Se levanta la sesión.

* Eran las cinco y media.

NOTA. El presente Estrado quedó terminado por par
te de la redacción á las diez , y por la de la imprenta es
tablecida en el Palacio del Congreso á las once menos 
cuarto , desde cuya hora estuvo su última galerada á dis
posición de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

Otra. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la ñola a n 
terior, deberá publicarlo tal como esta lo dé, sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyectarte ley autorizand o al Gobierno para la construcción 
ene4a corte de un edificio para las operaciones de fa
bricación de moneda y efectos timbrados.

A LAS CORTES.

El Ministro que en este momento tiene la honra de 
dir igir su palabra á la Representación nacional, ha 
considerado constantemente como una de las nece
sidades mas apremiantes la reforma de los estableci
mientos monetarios del reino, si la acuñación ha de 
ponerse algún dia á la altura de los adelantos, y en 
disposición de llenar con rapidez las necesidades del 
comercio y de los demás ramos de la riqueza pública, 
como tan sábiamentese recomienda en la ley de presu
puestos del año actual. Para realizar lo antes posible 
dicha reforma, ha reunido los datos necesarios; ha 
consultado el parecer de personas entendidas, y ha ad
quirido la convicción de que solo obtendrá el resultado 
apetecido centralizando en un solo departamento, cons
truido de nueva planta , y en vista de las necesidades 
del servicio á que se destina, las operaciones de fa
bricación de moneda que hoy desempeñan las diferen
tes casas del reino y el departamenlo del grabado, cuyos 
edificios por su pequenez, la antigüedad de su cons
trucción y el mal estado en que se hallan, no son á 
propósito para aquel objeto. También se propone el 
Ministro que suscribe centralizar en este edificio las 
operaciones encomendadas actualmente á la fábrica del 
papel sellado, creando así un departamento nacional de 
fabricación de moneda y timbre que, entre otras venta
jas, ha de producir al Erario una economía de mas de 
un millón de reales al año.

La política y la conveniencia aconsejan que un es
tablecimiento de tanta importancia esté situado á la 
vista del Gobierno supremo, y por consiguiente, no debe 
dudarse un momento en edificarle en la córte, dando 
así ocupación á un crecido número de brazos que en 
otro punto no se hallaría en tanto número.

Hechos los estudios necesarios, y consultados los 
medios de subvenir á este gasto, verdaderamente repro
ductivo para el país, se ha decidido el que suscribe á 
que el nuevo departamento nacional de fabricación de 
moneda y timbre se construya en el terreno que ocupa 
la huerta de la escuela de Veterinaria, sin privar á esta 
del desahogo necesario. Y su cos te , presupuesto en 
7 . 993,735  r s . , puede cubrirse , con el producto en 
venta de los edificios y propiedades que hoy ocupan las 
casás de moneda de esta córte, Sevilla y Segovia, el de
partamento del grabado y la casa número 2 3 de la 
calle de María Cristina de esta córte, que no pudo des
tinarse á departamento de moneda por carecer de las 
condiciones necesarias. Y en caso preciso con un crédito 
extraordinario sobre los fondos generales del Estado que 
se reclame oportunam ente, y que desde luego puede 
anticiparse que será de poca importancia.

Entretanto , y siendo urgente dar principio á las 
obras á fin de terminarlas antes, sí es posible, de los dos 
anos que consideran necesarios los ingenieros y dar co
locación á las máquinas adquiridas por el Estado, las 
cuales se están deteriorando, pudiera autorizarse al 
Gobierno para levantar por medio de una operación de 
crédito los fondos necesarios para llevarlas a efecto, 
-ofreciendo en gaiantia, sí preciso fuere, las mismas fin
cas y propiedades que se declaren en venta.

En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
completamente autorizado por S. M ., y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
deliberación de las Córtes constituyentes él siguiente 
proyecto de ley,

Madrid 29 dé Octubr® de m 5 .~ 4 u a n  Bruil.

PROYECTO DE LEY
Artículo 4 .V Se autoriza' al Gobierno para que desde 

luego disponga la construcción en esta córte de un edi
ficio central en que se ejecUtén, según los adelantos 
modernos, todas las operaciones fabricación de mo
neda y efectos timbrados,*actualmente encomendadas 
á los diferentes establecimientos monetarios del ramo, al 
departamento del grabado, y la fábrica de papel sellado.

El nuevo edificio se construirá en el lugar en que 
está situada la huerta de la escuela Veterinaria , sin 
perjuicio de dejar á esta el desahogo que necesiten sus 
diferentes dependencias.

Art. 2 /  Se enajenarán én licitación pública, 
cuando el Gobierno lo juzgue oportuno , los edificios y 
propiedades del Estado que actualmente se hallan al 
servicio de las casaá de moneda de Madrid , Sevilla y 
Segovia; el departamento del grabado, la fábrica del 
papel sellado, y la casa número 23 de la calle de María 
Cristina de esta córte.

Él producto de estas fincas se aplicará á cubrir 
los gastos de edificación y habilitación, del nuevo d e p a r 
tamento de moneda y timbre , y si no bastare, el Go
bierno reclamará oportunamente de las Córtes la con
cesión del crédito necesario para cubrir el déficit que 
resulte.

Art. 3.° Interin se realiza la enajenación de los 
edificios'y propiedades á que se refiere el artículo an
terior , el Gobierno atenderá á los gastos de construc
ción y habilitación del nuevo edificio levantando los 
fondos necesarios por medio de una operación de cré
dito bajo las reglas establecidas para el entretenimiento 
de la deuda flotante ó por otros medios mas ventajo
sos al Tesoro , garantizando la operación , si lo creyere 
necesario , con el valor de los mismos edificios y pro
piedades cuya enajenación se autoriza por esta ley.

Art. 4.* El Gobierno cuidará"de que no se invierta 
mas de dos años en la construcción y habilitación com
pleta del nuevo departamento de moneda y tim bre , y 
en su dia dará cuenta á las Cortes del coste que haya 
tenido.

Madrid 29 de Octubre de 4 853,==Juan Bruil.

Dictámen de la comisión autorizando al Ayuntamiento de 
Tosá, en (a provincia de Gerona, para la recaudación 
por reparto vecinal de 2 3 ,360 rs. para construir un ce
menterio.

A LAS CORTES.

La comisión nombrada para dar dictámen sobre si 
debe autorizarse al ayuntamiento de la villa de Tosá, 
para que exija por reparto de sus vecinos la cantidad 
necesaria para construir un nuevo cementerio en las 
inmediaciones de la misma villa,

Considerando que en el expediente original remitido 
á las Córtes consta justificada la Utilidad y necesidad 
de la obra , y que el ayuntamiento de Tosá carece de 
recursos propios para costearla:

Considerando que , según el presupuesto que se 
acompaña, el importe de lá construcción del cementerio 
y de la compra del terreno asciende á 23,3 60 rs., 
que exigidos por reparto importarán para cada vecino 
una cantidad mucho mayor de 4 0 rs.:

Considerando que la municipalidad citada, reunida 
con igual número de mayores contribuyentes, ha acor
dado unánimemente ejecutar la obra, y satisfacer sus 
gastos por reparto entre vecinos, que la diputación 
provincial de Gerona no se ha opuesto al proyecto, y 
que el Gobierno de S, M., por conducto del Ministerio 
de la Gobernación , al remitirlo á las Córtes, le ha 
aprobado asimismo en su informe, propone á las Córtes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al ayuntamiento cons
titucional de la villa de Tosá, en la provincia de Gero
na , para que, con acuerdo de la diputación provincial 
de la misma, recaude por reparto vecinal la suma de 
23,360 r s . , al solo objeto de construir un cementerio 
en las afueras de aquella población , sujetándose á las 
leyes vigentes sobre construcción de cementerios , y á 
ios planos y presupuesto presentado.

Palacio de las Córtes 29 de Octubre de 4 833 .=Joa- 
quín Garrido. =  Manuel Codorniú. =  Mariano Loren- 
te.=M anuel López Infantes.

Dictámen de la mayoría de la Comisión sobre el estableci
miento de una caja yeneral de crédito en España.

La comisión nombrada para examinar el proyecto 
de ley presentado por el Sr. Sánchez Silva y otros 
Sres. Diputados, sobre la proposición de los Sres. Ker- 
vegen, Milland y compañía , relativa al establecimiento 
de una caja general de crédito en España, ha discutido 
este asunto con el detenimiento y maduro exámen que 
por su naturaleza é importancia merece. La sola cir
cunstancia db que en momentos , por cierto muy azaro
sos de nuestro crédito nacional,-capitalistas extranjeros 
vienen á ofrecernos su ayuda, no solo para salir de esta 
ahogadísima situación, sino también para echar los ci
mientos do una organización sólida y fecundísima del 
crédito, debía inspirar y ha inspirado á la comisión 
viva solicitud por un proyecto tan recomendable y dig
no de toda atención á primera vista. Pero examinando 
los principios fundamentales de la proposición hecha 
per los Sres. Kervegen, Milland y compañía, la mayoría 
de la comisión no ha podido menos de apreciar en todas 
sus grandísimas proporciones las inmensas ventajas que 
traería á nuestro país el establecimiento proyectado de 
una caja general de crédito.

En efecto, á tres puntos cardinales puede reducirse 
el proyecto remitido al exámen de la comisión:

4 La facilidad en la circulación de numerario lle
vada al límite que reclaman imperiosamente las necesi
dades de nuestro país.

2.° El adelanto de capitales para las obras públi
cas y empresas industriales y agrícolas.

3.° El préstamo al Gobierno por un interés módico 
de una cantidad respetable sin mas garantía que el pre
supuesto de ingresos.

Que la circulación y trasporte del numerario es hoy 
difícil y costosísima en España, no hay para qué decirlo. 
Con solo indicar que los billetes de Banco no tienen* 
verdadero curso mas que en Madrid, se demuestra hasta 
qué punto son pobres y mezquinos nuestros recursos en 
esta parte.

Tampoco exige demostración que carecemos abso
lutamente de los capitales necesarios para las obras pú
blicas y para las empresas industriales y agrícolas. El 
abandono de las unas y la pobreza de las otras, lo di
cen por desgracia con bastante elocuencia.

Por últim o, si el Gobierno obtuvo alguna vez de 
establecimientos de crédito los medios de hacer frente 
á las atenciones públicas , las condiciones onerosas con 
que lo consiguió, son una prueba incontestable de la 
insuficiencia de aquellos establecimientos ni aun siquie
ra para venir en ayuda del erario, y que por otra parte 
han sido perfectamente inútiles para la industria y para 
la agricultura del páís.

Y si apreciado éajo este punto de vista el proyecto 
en cuestión es de eminente trascendencia , todavía si 
atendemos las circunstancias excepcionales, la índole es
pecial de la revolución económica que por medio de la 
desamortización se está consumando al presente en Es
paña , encontraremos en la proposición dé los Sres. Ker
vegen, Milland y compañía una de aquellas combinacio
nes felices que salvan á los pueblos de inminentes 
peligros.

Porque no puede perderse nunca de vista que p«r 
la útilísima ley de áéáamortizacion, se ponen en venta

4  A ffittflnDeé de hieAfiS iftt&uebleá, id p&60
todo el numerario circulante en España con difi

cultad llegará á 3 ,0 0 0 millones. De aquí los riesgos que 
de no buscar un medio de suplir aquella desproporción 
corren nuestra agricultura y nuestra industria.

Atraídos en efecto, los propietarios y capitalistas 
Con la esperanza de comprar á buen mercado y en mu
chos plazos buenas fincas, de seguro han de aventurarse 
en su mayor número á adquisiciones superiores á sus 
medios. Pero cuando venzan plazos sobre plazos, cuando 
no puedan proporcionarse el numerario para satisfacer
los; cuando en fin, quiebre como es consiguiente un 
igran número de compradores, se verá entonces decaer 
rápidamente el valor de la propiedad territorial, arrui
narse nuestra débil y enfermiza industria y em pobre-, 
cérse mas y mas la agricultura, minada ya por la ru 
tina, por la usura y por la falta de abono de las tier
ras y  mejora de los instrumentos de cultura. Solo la 
creación de Bancos concebidos en el espíritu que anima 
el proyecto en cuestión pueden hacer frente á los in
convenientes que anunciamos, facilitar la adquisición 
de los bienes nacionales, imprimir vida ai comercio, 
animar la industria y elevar nuestra agricultura a l grado 
de perfección que tiene en otros países. Así lo demues
tra á cada paso la historia de estos establecimientos en 
los-diferentes pueblos de Europa y América. Si la In
glaterra con elementos de fertilidad y constitución de 
la propiedad inferiores á los nuestros tiene hoy una 
agricultura floreciente y elevada al último extremo de 
perfección, á las sumas inmensas y cuasi fabulosas pre
sentadas por tos los Bancos lo debe. Si en los Estados- 
Unidos vemos con asombro ponerse en cultivo cada dia 
bosques seculares, si se construyen caminos donde poco 
antes no pisaba la planta dél hom bre, si salen como de 
la nada populosas ciudades, á la m ultitud de Bancos 
que hacen állí facilísima la adquisición de capitales hay 
que atribuir estas maravillas desconocidas antes en el 
mundo. ¿Y cómo no ha de suceder así, cuando solo el 
Estado de Nueva York contaba en 4 85 4, con el increí
ble número de 322 Bancos?

Sin embargo , la mayoría de la comisión no desco
noce que sórdidas especulaciones , á falta de previsión, 
pueden viciar aquellos establecimientos llevando la cir
culación mas allá de lo que en realidad exigen las ne
cesidades de comercio y de la in d u stria , ó convirtién
dolas en medios de fraude y de estafa en grande.

Tampoco desconoce la comisión que es un deber de 
todo Gobierno no lastimar los intereses existentes, sin 
que por eso se entienda consagrar el monopolio que 
cierra la puerta á toda mejora y adelanto.

Partiendo de estos principios la mayoría de la comi
sión , después de haber introducido en ei proyecto de 
los señores Kervegen /M illand y compañía modificacio
nes muy notables, tiene la honra de someter á las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DÉ LEY.

Artículo 4 Se autoriza á los Sres. Vizconde de 
Kervegen, Milland y compañía para fundar en España 
ün establecimiento de crédito con el nombre de Caja 
general de Crédito.

Art. 2.° El punto principal y central de esta caja 
será Madrid, con sucursales y corresponsales en las 
provincias, y agentes en el extranjero. *

Art. 3.° La caja general de crédito se establecerá 
bajo la protección y vigilancia del Gobierno, rigiéndose 
por los estatutos reglamentarios adjuntos al presente 
proyecto de ley.

Estos estatutos podrán modificarse por la jun ta ge
neral de accionistas á propuesta de la junta de admi
nistración de la caja, mediante á un Real decreto que 
apruebe las modificaciones.

La dirección de la caja se compondrá de 4 o admi
nistradores, nombrados por los accionistas en jun ta 
general, y de un director elegido por los adm inistra
dores.

Art. 4.° Para vigilar la extricta observancia de los 
estatutos de la caja general , el Gobierno nombrará un 
comisario régio, cuyos em olumentos, que se fijan en 
60,000 reales anuales, serán pagados mensualmente 
por la administración de la caja.

Art. 5 /  La caja general de crédito tendrá una du
ración de noventa y nueve años; pero en caso de pér
dida de una cuarta parte de su cap ita l, deberá prece
derse á la liquidación y disolución, de la sociedad..

Art. 6.° El capital de la caja general, de crédito 
será indeterminado: sin embargo, se fija provisional
mente en 80 0 millones de reales.

El capital se dividirá en acciones y suscriciones de 
á 2,0 0 0 rs. cada una (obligations). Estas úUimas, que 
gozarán privilegio sobre las acciones, tendrán un inte
rés fijo y una amortización determinada.

El capital de 8 00 millones podrá aumentarse en 
virtud de acuerdo de la junta general de accionistas, 
por medio de nuevas acciones y nuevas suscriciones 
(obligations).

La caja general de crédito no podrá funcionar, ni 
quedará definitivamente constituida , mientras el ca
pital en efectivo realizado en Madrid y reconocido asi 
por la superioridad, mediante una declaración y un 
juicio contradictorio, no llegue á 200 millones de 
reales.

Art. 7.° Las acciones f  suscriciones de la caja 
general de crédito serán nominativas al portador para 
el extranjero.

Art. 8.° La caja general una vez constituida dis
frutará por todo el tiempo de su duración el derecho de 
emitir billetes al portador reembolsables en metálico á 
presentación en su caja de Madrid y de las provincias.

Art. 9.° Deberá tener constantemente en caja , en 
metálico ó en b arras , la mitad por lo menos dél im
porte de los billetes en circulación , á fin de que con 
los demás valores se mantenga en todo tiempo una ga
rantía efectiva superior á la suma de billetes emitidos. 
La mitad sin embargo d é la  cantidad existente en caja, 
como garantía de los billetes en circulación , podrá 
consistir en títulos del 3 por 4 00 dé la  deuda pública.

Art. 4 0. La caja general de crédito no podrá emitir 
billetes menores de 4 00 rs. ni mayores de 4 0,000.

Art. 4 1. La caja general de crédito se ocupará:
4.° En sum inistrar, previas suficientes garantías, 

á los empresarios ó concesionarios de obras públicas, 
á los particulares y á las compañías industriales, los fon
dos necesarios para la ejecución de sus empresas y tra
bajos.

2.° En hacer adelantos á los particulares y á las 
compañías industriales sobre depósito de acciones, de 
obligaciones ó de géneros.

3.° En llevar cuentas corrientes y cobrar los efec
tos ó valores á su vencimiento , tanto en Madrid y en 
las ciudades de España donde se creen sucursales, 
como en París, Londres y demás plazas principales de 
Europa.

4.* En trasladar los fondos y valores de Madrid á 
sus sucursales, ó á París y principales plazas de Europa, 
y viceversa.

5.° En tener una caja de depósitos voluntarios para 
recibir, mediante un derecho de depósito, toda clase 
de valores.

6.* En adelantar fondos sobre cosechas pendientes 
ó sobre exportaciones de productos agrícolas.

Art. 4 2. Ño podrá la caja hacer préstamos bajo la. 
garantía de sus propias acciones. Tampoco podrá nego
ciar sobre efectos públicos.

Art. 4 3. Tendrá la caja obligación de hacer anti
cipos ai Estado sobre recaudación de contribuciones 
públicas con interés de 4 por 4 00 anual hasta la suma 
de 4 00 millones de reales , reintegrándose de estos an
ticipos con los primeros ingresos que tengan lugar.

Para cualquier otro anticipo que hubiese de haaer

fisjtado, podrán injeffé&ir tafi eápapteie* e&fp
el Gobierno y la cajá.generaL

Art. 4 4 . La dirección de la caqa general fijará méflh* 
sualmente el tipo de interés sobre los fondos presta
dos ó adelantados, y determinará asimismo el precio da 
traslación de una sucursal á o tra , ó al establecimiento 
cen tra l; pero para el Gobierno, el prendo de este úl-* 
timo servicio queda lijado por diez años en medio 
por 4 00.

ArL 4 5. La caja general de crédito estará obligada - 
á publicar cada mes en la Gaceta y en el Boletín oficial 
de cada provincia el balance de su situacien que com
prenderá el establecimiento principal y todas las depen** 
dencias exteriores. En este balance serán detallados por 
capítulos, bajo la responsabilidad de los administrado
res , el activo y el pasivo de la caja general.

Art. 4 6. La caja general de crédito es responsable
de sus obligaciones. Cada accionista en particular será 
únicamente responsable de sus acciones.

Art. 4 7. Los fondos, letras, títulos, acciones ó 
cualquier clase de valores de la caja general de crédito* 
que pertenezcan á extranjeros, no estarán sujetos á re
presalias en caso de guerra.

Art. 4 8. Los falsificadores de billetes ó acciones 
de la caja general de crédito serán castigados con las 
mismas penas que los falsificadores de efectos públicos.

Palacio de las Cortes á 4 6 de Octubre de 4855«*« 
José María Orense.^Nicolás de Rivero.=*4osé Ordás.-* 
Francisco Montemar.— Manuel Sánchez Silva.

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley autorizan d o  
al Gobierno para otorgar en pública subasta la concesión 
del ferro-carril del Norte en la parte desde Mádrid al 
Ebro, con un ramal desde Valladolid al embarcadero del 
canal de Castilla.

Una de las primeras líneas en que se pensé al que
rer establecer en nuestro país caminos de hierro fué la 
llamada del Norte , marcando desde luego su dirección 
al través del feraz territorio de las Castillas por los 
centros de producción que alimentan nuestro impor
tante comercio de cereales^ y son á la vez cruceros de 
las comunicaciones que del vecino imperio y de todas 
las provincias septentrionales de España afluyen á la 
córte.

Seria ocioso recordar hoy las diversas vicisitudes y  
circunstancias qua recorrió el proyecto primitivo de 
construcción de este cam ino, cuando hace aun pocos 
meses que las Córtes se han ocupado en discutir una 
ley con objeto de dejar al Gobierno en libertad de poder, 
someter á su aprobación los términosjde una nueva con
cesión*1, Ubre de las trabas y dificultades que han en
torpecido hasta ahora su realización; pero la urgencia de 
llevar á cabo una obra tan deseada y de tan primordial 
interés para una gran parte de España, es cada dia mas 
apremiante. Incalculables ganancias se hubieran logrado- 
á haber tenido facilidad de aproxipaar á los puertos de 
la costa cantábrica nuestros cereales en estos últimos 
tiempos, en que los pueblos mas consumidores se-han 
visto privados de los trigos del Mar Negro, -y precisados 
á suplir con producciones de otros países la falta de 
cosechas abundantes en su propio suelo , y aun hoy 
mismo que la celosa previsión de sus Gobiernos se afana 
por facilitar la concurrencia á sus mercados de los pro«? 
ductos de otras naciones, no podrá España, por desgra
cia, tomar en ella la parte que naturalm ente le corres
pondería si tuviese medios conocidos de llevar á la costa 
sus excelentes trigos y vinos con la baratura que 86 
embarcan en otras partes.

El ferro-carril del Norte, facilitando los trasportes 
interiores y aproximándolos á ios puertos, dará indu
dablemente origen é impulso á otras líneas ó ramales 
que lleven hasta el mar los productos de un territorio 
extenso y admirablemente dispuesto para multiplicar en 
poco tiempo su producción agrícola; poniéndolos en 
comunicación con Europa, satisfará una de las necesi
dades que mas se hacen sentir en los pueblos civilizados, 
la de frecuentar las mútuas relaciones con la prontitud 
y ventaja que ofrecen estos medios de comunicación.

De desear sería que los estudios de e¿ta lífiea i he* 
chos hasta ahora sin homogeneidad ni unidad de mia
ras, se hallasen completamente concluidos en todas las 
secciones. Para obtener este resultado respecto de la de 
Madrid á Valladolid , ha nombrado el Gobierno una co
misión de ingenieros que há tiempo se ocupa en llevar
los á cabo , siendo de esperar por las indicaciones que 
el Gobierno ha hecho á la comisión, que den muy 
pronto término á sus trabajos.

Pero mientras esto sucede, importa sobre todo no 
perder tiempo, porque la necesidad del camino es cada 
dia mas perentoria, mas urgente; y á nadie puede ocul
tarse la conveniencia de, adelantar su ejecución! c o n - ' 
cediendo desde luego á la empresa que haga mejores 
proposiciones la sección de Valladolid á Búrgos, cuyos 
planos están completos y aprobados.

Los de Búrgos al Ebro se hallan también concluidos 
y aprobados en la dirección de Pancorvo; pero las di
ficultades que presenta el paso por la estrecha garganta 
de este pueblo, y la conveniencia de tantear otró tra
zado que acaso ofrezca mayores ventajas, han movido 
á la comisión á proponer que se estudie esta línea por 
H aro, dejando en todo caso al Gobierno la elección del 
proyecto mas aceptable en vista del resultado que den 
los estudios.

Nada pues se opone á que se otorgue desde luego la 
concesión de Valladolid á Búrgos, y separadas sucesi
vamente la de las otras dos secciones del cam ino, pere
que si por una parte está reconocida la utilidad de que 
una línea, por larga que sea, se explote p o ru ñ a  sola 
em presa; por otra ofrece inmensas dificultades la re
unión de capitales suficientes para ejecutarlas, cuando su 
costo es tan considerable como el de la que nos ocupa.

La comisión ha creído necesario subvencionar una 
empresa tan importante con la cantidad que propone 
en el proyecto de ley, que viene á ser la tercera parte 
del importe de la línea, si, como es indispensable, se 
toman en cuén ta la  considerable subida de precio que 
los hierros y otros materiales han alcanzado desde la 
época en que se estudió el proyecto, por causas de todos 
conocidas, y el aumento de algunas obras de importan
cia no comprendidas en é l , y juzgando que en la su
basta pública á que ha de Sujetarse la concesión ven
drá el interés bien calculado de los licitadores á depu
rar el verdadero precio fijando el mínimun del subsidio 
con que es indispensable auxiliar la construcción de 
este camino,

La com isión, conformándose con las indicaciones 
del Gobierno, propone también para encaso poco pro
bable de no presentarse proposiciones admisibles á íh 
subastp, y como medio de asegurar siempre la pronta 
ejecución de una línea tan importante, que se constru
ya esta por cuenta del Estado, autorizando al efecto la 
emisión de los fondos necesarios.

Partiendo de estas consideraciones, la comisión tie
ne el honor de presentar á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4,° Se autoriza al Gobierno para otorgar 
en pública subasta la concesión del ferro-carril de 
Madrid á Iru n , denominado del Norte, en la parte des
de Madrid al E bro , con un ramal desde Mádrid al em
barcadero del canal de Castilla.

Art. 2.* Esta parte se dividirá en tres secciones: 
la primera desde Madrid á Valladolid, pasando por Me
dina del Campo: la segunda de Valladolid á Búrgos, y  
la tercera de Búrgos al Ebro.

Art. 3.° La subasta de la segunda sección se anun
ciará dentro de los quince dias de publicada esta ley, 
por el término de tres m eses, que prescribe el art. |o  
de la general de ferro-carriles de 3 de Junio ¿ítímo.



Art. 4.° A los seis meses de la publicación de esta 
ey deberá el Gobierno tener aprobado el proyecto de la 
primera sección de Madrid á 9alladolid, por Medina del 
ICampo, determinando si lia de seguirse el tr a z a d o  q u e  
pasa por Avila ó el que va por Segovia : y en el mismo 
tiempo deberá tener también aprobado el proyecto de la 
tercera secc ion de Burgos al libro, d e te r m in a n d o  asimis
mo si el camino lia de ir por Pancorvo ó por Ilaro, 
verificado lo cual se anunciarán inmediatamente las su
bastas de estas dos secciones por el término ele tres
meses.

Art. o.° La c o n c e s ió n  se liará con arreglo á las ta
rifas y condiciones adjuntas por el término de noventa 
y nueve años c o n ta d o s  para cada sección desde el dia 
e n  que se abra al servicio público. La primera sección 
deberá estar concluida y dispuesta para explotarse á 
los seis años de haberse adjudic ado, y la segunda y ter
cera á los cuatro años de su respectiva adjudicación.

Art. 0.* La empresa concesionaria de la segunda 
sección de Valladolid á Burgos, quedará obligada á cons
truirla con sujeción al proyecto ya formado y aprobado 
por el Gobierno y ni pliego de* condiciones adjunto, y 
las que tomen la concesión de la primera v terrera se 
sujetarán igualmente en su ejecución á los provectos 
que el Gobierno apruebe , con arreglo al art. 4.u de 
esta ley.

Art. 7. El Gobierno auxiliará la construcción de 
este ferro-carril con una subvención en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado, al precio de coti
zación, de 1. 300,000 rs. porcada legua de la segunda 
sección de Valladolid á Burgos, y de la tercera parle, 
también en metálico ó papel del Estado, al precio de co
tización, de los presupuestos correspondientes á los pro
yectos que apruebe para las secciones primera y tercera.

Se exceptúan de esta subvención los túneles que 
pasen de t,.;>00 metros de longitud, y los viaductos 
que excedan de 2 3 de altura, cuya subvención se de
terminará por contratos especiales celebrados entro el 
Gobierno y las empresas.

Art. 8.° El abono de la subvención se hará por se
mestres en proporción de las obras hechas y materiales 
acopia dos en la zona del camino según certificaciones 
expedidas por los ingenieros inspectores del Gobierno.

Art. 9." Las provincias que recorre este ferro
carril costearán la tercera parte de la subvención de 
las leguas que haya en cada una de ellas, según se 
haya dispuesto en la citada ley general de ferro-carriles.

Art. 10. La subvención total será directamente 
satisfecha a la empresa ó empresas concesionarias por 
el Estado á quien las provincias reintegrarán anual
mente. Con este objeto incluirá cada provincia en sus 
presupuestos como gasto obligatorio en cada año lo que 
corresponda por lo que el Gobierno haya satisfecho en 
el anterior.

Art. t t . Si no se presentaran licitadores á la se
gunda sección de Valladolid á Búrgos, deberá el Gobier
no empezar las obras en el término de dos meses, lie 
vándolas á cabo por cuenta del Estado, con cuyo o’bjet 
se le abre un crédito de 8 2 millones de rs.

Si tampoco los hubiere en su dia para las otras do 
secciones, deberá igualmente llevarlas á cabo el Go 
bierno empezándolas en el término de tres meses, au
torizándole del misino modo para abrir un crédito po 
valor de los presupuestos.

Art. 12. Para realizar esta suma podrá emitir c 
Gobierno las acciones del ferro-carril del Norte qu 
•sean necesarias, las cuales devengarán el 6 por 1 0> 
de ínteres anual y serán admitidas por todo su valo 
nominal en el pago de la mitad del precio á que en lo 
íeraatob se adjudiquen las fincas de bienes nacionales.

rt. 13. La empresa se sujetará , considerarle] 
como máximos los precios, á la tarifa adjunta en lo 

icz primeros anos de la explotación. A los diez años

L i f f PU°S 2  CÍnC° 611 Cin°° ’ podl’á sei' reformada i 
n . Py  el Gobierno si el camino produce mas del I 
P°r 100 a los capitales empleados.

Palacio de las Cortes 29 de Octubre de 1 835.= 
Claudio Moyano Samaniego, presidentes Práxedes Sa 
gasta.—j. González de la Vega,=Santingo Alonso Cor- 
dero.=,Angel Fernandez de los Rios.=José Ordás d 
Avecilla.—Pedro Calvo Asensio, secretario.PARTE NO OFICIALINTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gacela se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Algún periódico lia hablado acerca de si debia ó no 
satisfacerse la ayuda de costa de viaje á los Ministros ple
nipotenciarios de S. M. en varias cortes extranjeras que
se hallan hoy en Madrid como Diputados de las Cortes 
Constituyentes.

En el art. 19 del reglamento vigente que trata de las 
habilitaciones, ayudas de costa de viaje &c. del Cuerpo di
plomático , previene que « cuando vengan á España (los 
empleados diplomáticos) en virtud de Real orden y regre
sen á su destino, tendrán derecho á la ayuda de costa de 
viaje.»

Los Ministros plenipotenciarios de S. M. á que se re
fieren los periódicos, han venido á España en virtud de 
Real orden : claro está pues que tienen derecho á la 
ayuda de costa de viaje. Pero no por eso se aumentan las 
cargas del Tesoro; pues durante su permanencia en Es
paña no cobran el sueldo que tienen en el extranjero, si
no solo su sueldo regulador, de lo cual viene á resultar 
que no solamente no se gasta en este servicio mas dine
ro, sino que puede economizarse alguno.

Dicen Las Cortes:
"K*tá mandado de una manera terminante, si no nos equivoeamos, que en 

todas las oposiciones á cátedras dcboilasarlcs.se, expongan al público los tra
bajos ejecutados al efecto .hiles y después que el tribuna! de censura liava 
emitido su juicio: y como en los ejercicios que para este íin acaban da cele
brarse en (¿ranada no se hayan expuesto los trabajos que lian sometido ú la 
censura de la comisión los opositores, lo hacemos presente al Sr. Ministro de 
I*omento para que se sirva instruir el oportuno expediente donde aparezcan 
las causas de esta infracción de la ley; y si resultase probado, exija la respon
sabilidad X quien corresponde.»

Unicamente en los concursos para pensiones en el ex
tranjero y para premios generales, es cuando está expre
samente prevenido por el reglamento que se verifique la 
exposición al público de los’ trabajos ejecutados por los 
opositores, y siempre se ha verificado asi: en las oposi
ciones á cátedras no hay otra regla ni ley que el progra
ma respectivo, bajo el cual se Verifica el concurso."Sin 
embargo, la Academia de San Fernando ha adoptado la 
costumbre de la exposición, aun en estos casos; y cuando 
se publicó el suelto anterior, ya estalla en la redacción 
del Diario de avisos el anuncio que salió en el de ayeiq 
desde cuyo dia, y por espacio de tres consecutivos, están’ 
expuestos al publico los dibujos ejecutados por los oposi
tores á la plaza de profesor de la Academia de Granada.

fir.t a p r V u , y .an b  nial no puo lo C'-mo n4* s-n 2 .dem onio  cíotir b.
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por que no p u d e  n-.istiliúríc lirünitivamente ¡a s . .c idd .  Sr.» d-j lo qu.‘ 
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La ley de 28 de Enero de 1818 exige que sea necesa
ria una especial para la formación de toda compañía que 
tenga por objeto la construcción de los caminos de hierro, 
y á pesar de esto fue autorizada en 1 832 la sociedad del 
ferro-carril de Jerez de la Frontera para constituirse pro
visionalmente . habiéndose remitido al mismo tiempo los 
estatutos de la empresa á consulta del Consejo Real; y en 
vista de lo informado por esta corporación , se mandaron 
introducir en dichos estatutos varias refirmas que los in
teresados no lian llevado á cabo hasta el mes de Agosto 
último en que han sido remitidos al Gobierno los estatu
ios reformados: y como es de ley, no se han pasado al 
Tribunal Supremo coníencioso-administrativo.

V tal es la ligera , pero sulieiente indicación de ante
cedentes y el estado del expediente relativo á la constitu
ción de la referida compañía , sin que haya llegado el 
tiempo de prescribirla que complete la suscrieion de sus 
acciones con arreglo á la citada iey , o á las dos terceras 
partes, de conformidad con lo dispuesto en la general de 
ferro-carriles, pues que tal prescripción deberá dictarse 
cuando el mencionado Tribunal haya consultado, aunque 
siempre antes de proponer á las Cortes el oportuno pro
yecto de ley. Si no se hubiera otorgado á la referida com
pañía la autorización provisional , no se habría retrasado 
su constitución definitiva ; no puede ni debe por tanto 
culparse de este retraso á la Administración actual, y 
ménos podrán los defensores de la situación derrocada en 
Julio hacer cargo alguno al Gobierno por las consecuen
cias nacidas del abusivo é ilegal sistema que en muchos 
casos como el presente fue adoptado antes de aquella fe
cha, expidiendo autorizaciones provisionales de compañías 
anónimas que requieren una ley especial para su consti- 
cion; y como desde el mes citado no se ha concedido ni 
una sola autorización do esta clase, sino que todas se han 
hecho objeto de ley, mal se podrá argüir con hechos ddl 
dia después en descargo de los ocurridos en la víspera.

Despachos telegráficos.
De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go

bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del martes 30 de Octubre , aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias de Valencia, Va
lladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádiz.

Zaragoza 30 de Octubre de 1835 á las diez y seis mi
nutos de la mañana.=El Gobernador civil interino al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernacion.=Segun parle 
recibido ayer del Secretario del Gobierno civil de Lérida, 
han caído en poder de los gendarmes los facciosos que 
acompañaron a Borges y entraron con este en Francia. Le 
Rabia mandado cesar los somatenes que levantaron todos 
los pueblos con el mayor entusiasmo por no existir ya 
facciosos en la provincia.

El General Bassols y el Brigadier R íos se hallaban el 
2i en la Seo. El Gobernador civil, que pernoctó el 26 en 
Tárrega , se dirige á la capital.

Por comunicación fecha 28 , recibida en este momen
to, me participa el citado Secretario haber sido fusilados 
en la Seo ocho facciosos, y remitidos á una columna de 
operaciones cinco que, procedentes del regimiento de 
Vitoria, debían sufrir la misma suerte ai frente de ban
deras.

En esta provincia no ocurre novedad.
Ayer se presentó en este Gobierno, acogiéndose á in

dulto, Joaquín Navarro, vecino do Villanueva de la ¡-Iner
va, persona de mucho crédito entre los partidarios de Mon- 
temolin , oculto hacia bastante tiempo. Sobre esle asunto 
espero mayores resultados.

MADRID.—Dícese que va á presentarse á las seccio
nes, para que autoricen su lectura, una proposición de 
ley suscrita por los Sres. Escosura , Olózaga (D. Salustia- 
no), Serrano Domínguez , Duque de Abranles y otros, re
lativa á la construcción de un monumento en los campos 
de Vergara que inmortalice el convenio celebrado en 
aquel sitio en 1839. El nombre del Duque de la Victoria 
será inscrito en lugar preferente, y se obligará al Gobier
no á que las obras de dicho monumento queden concluidas 
eu el término de un año.

—Anoche se reunió la comisión encargada de exami
nar el proyecto de ley sobre industria manufacturera, 
que lleva bastante adelantados sus trabajos.

—La comisión de las Cortes encargada de examinar el 
proyecto de ley de Bancos se reúne esta tarde á las dos 
en el Palacio de las Cortes, asistiendo á la reunión el se
ñor Ministro de Hacienda.

—Ayer á las once de la mañana se celebró sin resultado 
alguno la subasta de las obras de la Puerta del Sol. El se
ñor Font estuvo presente, y no hizo proposiciones. El señor 
Mamby presentó en pliego cerrado una pidiendo que se le 
adjudicasen las obras según la proposición y planos pre
sentados en un principio, y que en caso de adjudicarse á 
otro so le abonasen los gastos causados en planos, impre
siones &c., bien fuese por el Gobierno, bien por el que se 
quedase con las obras. El Sr. Font manifestó que lo ex
puesto por el Sr. Mamby no era proposición, y que aun 
cuando lo fuese no podía ser admisible, porque el depósito 
que dicho señor había hecho era en acciones de carrete
ras por todo su valor, cuando la Real orden para la su
basta exigía fuese en metálico ó títulos del 3 por 100. Fi
nalmente , se nos ha dicho que el acto de la subasta quedó 
en suspenso, porque el que la presidió ha creído necesa
rio consultar sobre ella al Gobierno.

—Ayer ha celebrado reunión la Junta de Aranceles, y 
en ella se lian discutido los dictámenes sobre papeles y teji
dos de seda. En cuanto á los papeles se ha hecho una clase 
especial para el destinado á impresiones, fijando el dere
cho de 10 rs. en arroba; de manera que se ha establecido 
una rebaja de 11 rs. 60 céntimos. Los de las demás cla
ses, para imprimir, litografiar y dibujar, asi continuo, co
mo hecho á mano, pagará 30 rs. por arroba, término me
dio de las tres partidas que ahora comprende el papel. El 
destinado á vestir habitaciones se divide en cuatro cla
ses : pero el término medio de los derechos viene á ser 
poco mas ó menos el que se satisface, si bien en las 
clases tinas queda disminuido. Los demás papeles siguen 
pagando casi lo mismo, quedando sin embargo beneficia
dos todos con la rebaja del 6 por 100 de arbitrios que hoy 
exige el arancel.—En cuanto á sedería, la variación mas 
considerable se reíiiere á la seda hilada, para la cual se 
ha establecido el derecho de 8 rs. en libra; ahora se sa
tisface por regla general 21 rs. 20 céntimos. Los tejidos de 
seda continuarán lo mismo que ahora, y se ha suprimido 
el abono de 6 por 100 que se abonaba como tara por las 
cintas, papeles y demás envolturas. Mañana continuará 
sus reuniones la Junta, y tratará del asunto de hierros, so
bre el cual ya dijimos ayer que no está unánime la co
misión informadora.

—Los Sres. D. Luis Page, Director de la fábrica de San 
Fernando, y D. José Joaquín Mateos, Oficial del Ministerio 
de Fomento, han sido nombrados individuos de la Junta 
de Aranceles.

—El Sr. Ministro de la Guerra firmó ayer los diplomas 
de la cruz de San Fernando (fue fallan por entregará los 
Milicianos nacionales y á quienos se la concedió el Duque 
de la Vicloria-en 1813.

—Muv pronto habrá suficiente número de Diputados 
para votar leves, á juzgar por los que van llegando á 
Madrid.

—A ver se ha leido á las Corles un provecí«) de ley, fir
mado por los Sres. Orense , ilivero , Ordáx , Monlemar y 
Sánchez Silva, autorizando á los Sres. Milland y compañía 
para el establecimiento en Madrid de un Banco deemis on, 
circulación y descuento, con el nombre de Caja general de 
crédito público Esta Caja será sucursal del crédito movi- 
liario de Francia. Hay un voto particular en contra del 
Sr. Edaeta. Mañana publicaremos el proyecto. Epoca).

Dice el Diario Español.
«Es verdaderamente, inexplicable lo que ocurre con la sociedad del ferro

carril de Jerez de la Frontera , si es cierto el hecho sobre el que se nos rue¿a 
desde aquella ciudad llamemos la atención al Sr. Ministro de Fomento.

»Parece que la compañía anónima concesionaria del camino de este punto 
al Troeadero ha existido fuera de la ley desda el año de 51, sirviendo entre 
otras mil que pudieran darse como pruebas de esta verdad, la de haber emiti
do ejerciendo todas las funciones de tal sociedad sin haber sido aprobados sus 
estatutos, cosa expresa y terminantemente prohibida por la ley ; pero aun 
liay mas ; parece quo boy mismo, después de haber sido conminada esta em
presa í que reformase ciertos artículos de ellos , abiertamente contrarios a 
las proscripciones legales, logra á favor de influencias, contra las que debe 
estar prevenido el Sr. Ministro, comenzar los trabajos de !a segunda sección 
y continuar la explotación de la primera , sin haber aun modilicado la el ínsula 
dd los estatutos, cuya modificación lm exigido hace muchos el B»bii¡rnn

B A R C E L O N A  20 de Octubre.—La Autoridad mili lar 
superior de Perpinan ha noticiado al Exorno. Sr. Capitán 
General de esta ciudad que en Botirgmadame se han pre
sentado dos facciosos, procedentes de la facción de Borges, 
manifestando el desaliento que reinaba entro sus compa
ñeros que aun habían quedado en Cataluña.

De Halaguemos dicen que al regresar los Nacionales 
del somaten, se hallaron con que se había presentado un 
faccioso en aquella ciudad y cuatro en Villanueva de Me
ya. Seis carlistas que andaban armados por aquellas cer
canías fueron sorprendidos en una cueva por el somaten. 
Se defendieron desesperadamente, pero murieron dos, 
quedando tres heridos y el otro prisionero. [('. de A.]

F I G U E R A S  25 (te Octubre.—Se susurra que lutria el 
puerto de Marsella debia llegar un buque conduciendo un

número considerable de fusiles destinados á los carlistas 
españoles, cuvo armamento debia introducirse por la 
frontera, ó bien desembarcarse en algún pimío de la coda: 
poro poslerinrment-.' lia dicho que el Gobierno francés, 
ó mejor diré, la policía france-a se ha apode¡ ndo en c-1 
mismo Marsella de dicho armamento, inutilizando de ede 
modo el plan de su introducción. Esta noticia coincidí' con 
otra que también ('orre de hallarse en algún punto déla 
frontera un numero no escaso de carlistas, esperando sin 
duda el aviso oportuno para contribuir al citado de-em
barco.

Las columnas se cruzan en lo<la esta provincia . pero 
creo que ya no tienen objeto . medi ente á que no se ha
bla de enemigos en todos estos contornos.

La Autoridad local ha dispuesto que no se toquen cam
panas para anunciar viáticos ó fallecidos. Semejante pro
videncia hace creer , ó al menos presumir, que son mu
chas las defunciones, por cuyo motivo se manda cesar 
aquellos toques : asi se lo persuade la generalidad . ruan
do no lny nada que aconseje esta medida. La villa disfru
ta de buena salud, á excepción de una que otra calentura 
maligna que ha hecho algunas víctimas: mas ya hoy va 
desapareciendo. ' Id. [

V S C H  25 de Octubre.—La facción de lluguet y Coda 
tan pronto se disemina , como vuelve á reunirse, según 
sea la persecución , y esto necesariamente no deja de 
molestar y fatigar á la tropa y somatenes. Id.

ID E M  id.—Por persona que merece todo crédito he 
oido decir que en la tarde del dia de ayer se presentaron 
16 facciosos á indulto cu San Pedro de Torello al Sr. C.o- 
mandanle general 1). Magia Re.vell, procedentes de la 
facción naciente en aquel pueblo, mandada por el alba
ñil Mareos Costa, y que probablemente se presentarán 
algunos mas. La facción de lluguet anda errante por estas 
inmediaciones ; se compone de unos 30 hombres y no se 
la deja descansar ; ayer corrieron por las inmediaciones 
de Osormort, San, y por último á las cinco de la (arde se 
dirigían á Tabarlel: pero noticioso de esto el Sr. Ravell 
dispuso que la columna de Olo! le saliese al lVonle , y 
otras dos procedentes de Gerona recorriesen las escabro
sidades de las Guillerías, por si acaso intentaban pene
trar en ellas; en el ínterin la columna de Granollers, que 
anoche pernoctó en Seva, ha pasado el Ter en lloda , co
locándose asi á retaguardia de la facción. Con tan acerta
das disposiciones, si no es alcanzada la facción, y por 
consiguiente batida , á lo menos debe hoy llevar muy mal 
dia: con ansia so espera un buen resultado.

A las diez de esta mañana be visto entrar el cabo de 
la escuadra de mozos con dos presos que ha conducido 
á la casa del Sr. Comandante militar, y á los pocos minu
tos han sido llevados á la cárcel. Según dijo uno de los 
de la escuadra , uno de aquellos fue cogido por un sargen
to de la columna del regimiento de Bailen , en la Bola ; se 
hallaba sin armas; negó en el acto que pertenecía á la 
facción ; pero por último confesó formar parte de ella. 
Añadió luego, contestando al interrogatorio, que los fac
ciosos carecían de toda ciase de recursos , que los lleva
ban engañados, prometiéndoles grandes refuerzos, ya de 
Francia , ya de Barcelona , y diciéndoles por último que 
varias provincias estaban pronunciadas á favor de Cáe
los VI. El otro preso lo ha sido por hallarse complicado en 
una causa que sigue un Fiscal militar por reclutador y 
otras causas.

No es cierto que se baya disuelto la Milicia Nacional 
ele caballería de esta ciudad , como le notició otro corres
ponsal; muy al contrario, pues se están sus individuos 
uniformando. Mientras esté al frente D. Andrés Molerá, 
Comandante retirado, no creemos quo se disuelva por 
los muchos servicios que ha prestado en la luclia pasada 
en favor de la causa de la libertad.

EXTERIOR.
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Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París, 
martes 50 de Octubre.—El Monüeur dice que la corte de 
Ñapóles ha dado una satisfacción completa á Francia con 
motivo déla diferencia que entre ambas cortes existía por 
no haber respondido los fuertes de Mesina al saludo de la 
escuadrilla francesa.

El Emperador de Rusia ha mandado sacar una nueva 
quinta en todo su imperio, que se hará en proporción 
de 10 por cada 1,000 hombres. En los Consejos rusos do
mina la idea de la guerra á todo trance.

El General Alvarez ha entrado al fin en Méjico , y en 
seguida ha constituido un Ministerio.

Nada nuevo anuncian los periódicos ex
tranjeros acerca de los teatros de la guerra. El 
Times da algunos pormenores sobre la posición 
de los aliados en Crimea. Los piamonteses y los 
franceses han avanzado en el Tchernaia y en la 
línea de Baidar. Los franceses, por medio, del 
último movimiento que lian ejecutado, van á 
flanquear las posiciones de los rusos en Arhat 
y en Argüí si los rusos se empeñan en perma
necer en ellas. Estos tienen 13 divisiones de 
infantería, y frente á las líneas de los aliados, 
una ocupa las fortificaciones en la meseta del 
Norte, y otras dos se hallan en el faro de In- 
kermann, donde se puede vor su campamento 
á la simple vista; otras dos están distribuidas 
en la cresta de Mackensie, y ocho defienden la 
serie de mesetas que se extienden desde Bat- 
clii-Serai hasta Ai-Todor yá lo largo de los ríos 
Belbcck, Katcha y Alma.

Las correspondencias de San Petersburgo 
aparentan dar poca importancia á la toma de 
Kimburn , y aun suponen que la de Querson, 
en el caso de que se realizara, tampoco tendría 
un grandísimo interes. Es muy natural que de 
esta manera traten los rusos de paliar sus der
rotas.

Ayer publicamos una correspondencia de 
Constantinopla en que se daban pormenores del 
descalabro sufrido por los rusos en Kars; hoy 
insertamos la relación que los periódicos rusos 
hacen sobre el mismo asunto. Un despacho te
legráfico que inserta el Messager de Bayonnc 
asegura que los rusos se preparan para atacar 
de nuevo á Kars. No es improbable que traten 
de tentar fortuna antes de que llegue Omer- 
Bajá.

Las noticias alemanas vuelven al tema, que 
ya parecía abandonado, de las negociaciones 
diplomáticas para arreglar pacíficamente la 
cuestión oriental, y hasta añaden que se va á 
constituir en mediador el Rey de los belgas para 
que Austria y las Potencias occidentales arre
glen de consuno las condiciones de la paz. Des
pués publicamos una correspondencia de la 
Gaceta de Colonia que da curiosos pormenores 
sobre este particular.

Continúa llamando mucho la atención en 
Alemania la cuestión del peaje del Sumí. Se 
dice que Inglaterra ha hecho entender que si 
los Estados-Unidos forzasen en IS3ÍJ el paso 
del Sund, cuya intención ya han manifestado, 
y libertasen de hecho sus buques del peaje, 
baria valer los mismos derechos para con los 
su vos.

Con motivo del aumento de las fuerzas na
vales inglesas en las Indias occidentales y 
de los proyectos atribuidos á algunos fili
busteros de atacar las posesiones inglesas, el 
Times se manifiesta muy hostil contra los 
Estados-Unidos, á cuyo Gobierno acusa con 
mas equidaz y menos templanza de apá
tico por la indiferencia con que mira las 
operaciones de los filibusteros en sus puertos, 
sin quo adopto medida alguna para oponerse 
á sus planes. «Si Inglaterra, dice, respeta las 
opiniones do los amerinos, también tiene de
recho (y se ejercí') de adoptar todas las pre
cauciones razonables contra el espíritu de des
enfrenada licencia que el Gobierno se dispo
ne á tolerar.

-A jiesar de estar la .America del Norlo en

una paz profunda con todo el universo, se 
equipan en sus puertos expediciones de fili
busteros destinados á llevar el hierro y el fue
go á ¡os inofensixos Estados vecinos. Precisa
mente por el espíritu turbulento do los ciuda
danos de los Estados-Unidos quo su Gobierno 
no puede dominar . es por lo que nos vemos 
obligados á tomar una actitud defensiva.

«Mejor queremos prevenir el crimen que 
(ener que cas ligarle. Sobre todo deseamos la 
continuación de la paz. Pero si una gran parte 
de la población de los Estados-Unidos está de
cidida á obligarnos á la guerra . sabremos res
ponder á este desafio y recoger el guante, sin 
dejar ni un momento de apretar la garganta 
al gigante del Norte, poco firme en sus pies. 
Es muy sensible que el Gobierno americano 
no quiera ó no pueda reprimir los malos ins
tintos de una población quo no respeta nada 
v que no sabe obedecer.))

Una carta de Boma del US da la poco me
nos que increíble noticia, de que Su Santidad 
ha lenido que renunciar á ir á Castel-Gandol- 
fo y á Puerto d Anzio de miedo de caer en ma
nos de! bandido Laznroni, y que exigiese por 
él un gran rescate, como lo liabia hecho eon 
el Arzobispo do Imola. Dicha correspondencia 
asegura (pie el año [Tasado estuvieron los ban
didos apostados en la carretera de Caslel-Gan- 
dolfo para sorprender á Su Santidad.

TURQUIA.—iléaqui el boletín oficial sobre la ación fie 
Kars (jue publican los diarios rusos:

El Ayudante fifí Campo General Mourawielf anuncia, 
con fecha 39 fie Setiembre, que habiendo sido informado 
fie que las tropas turcas habían recibido refuerzos en las 
inmediaciones fie Baíoun , y que el enemigo se proponía 
efectuar un movimiento sobre el Gouriel y Akhallzik, 
y dirigirse simultáneamente desde Erzeroum sobre Kars, 
resolvió atacar esta última fortaleza el 29.

Señaláronse tres columnas para el efecto: la primera 
al mando fiel Teniente General Kovalevsky; la segunda al 
del General-Mayor fie Mayfiel, y la tercera al fiel General- 
Mayor Confie Nyrod. Formóse ademas una columna inter
mediaria al mando fiel Teniente General Príncipe Gaga- 
rine , asi como una reserva general, confiada al Teniente 
General dcBrummer. Finalmente, un destacamento par
ticular, mandado por el General-Mayor Bazine, debía 
obrar según disposiciones especiales.

Las columnas marcharon al asalto en el mayor orden 
y con la mayor intrepidez. El alaque fiel General-Mayor 
Bazine basta fue coronado de éxito; pero por desgracia, 
casi al principio doi combato, muchos de los Jefes prin
cipales y de los Comandantes que estaban á sus ordenes, 
fueron muertos ó heridos.

El resultado de esto fue quedar rota la unidad de las 
operaciones; y los mas brillantes esfuerzos durante un 
sangriento combate que duró muchas lunas, no pudie
ron restablecerla.

El Ayudante de Campo General Mourawiefíse conven
ció de ello é hizo avanzar la reserva, y dió orden á las 
columnas de asalto para que se retirasen bajo su protec
ción. La tenacidad con que se lian batido nuestras tropas 
es superior á todo elogio. Durante el combate quitaron á 
los turcos 14 banderas y varios guiones, y les clavaron ó 
desmontaron muchas piezas de artillería.

Nuestra pérdida no se sabe con exactitud; pero es muy 
considerable. También el enemigo debe haber tenido 
grandes pérdidas. Entre nuestros Generales lian sido gra" 
veniente heridos los Tenientes Generales Kovalevsky y 
Príncipe Gagarine-, y el General-Mayor Bronevsky, y de 
menos peligro el General-Mayor de Maydel.

El bloqueo de Kars se lia restablecido corno ardes es
taba. [Inválido ruso.)

RUSIA.—San Petershurgo 45 de Octubre.—Se afecta 
tanta seguridad acerca do la suerte de Nicolaioíf, como an
tes se manifestaba para Sebastopol. Se dice que se ha puesto 
impracticable el rio á la distancia de muchas millas por 
medio de materiales que se han echado á fondo, de má
quinas infernales y de baterías costeras, do suerte que se 
necesitaría un ejército de desembarco considerable para 
atacar la ciudad.

Se añade que van á concentrarse las reservas de los 
cinco cuerpos del ejército activo , reforzadas con las tro
pas de la milicia , y deben impedir á toda costa que el 
enemigo se establezca cerca de NicolaiellV Es probable, 
que Kimburn y OlchakolT no podrán resistir; poro esto 
importa poco; el asunto es impedir que el enemigo ponga 
el pie en la llanura á cierta distancia del mar, y para ello 
se cuenta con las masas de la caballería rusa.

Querson no tiene la misma importancia que Berislaw, 
que desde la clausura del mar de Azoff, sirve de paso 
principal á los convoyes de piovisiones para Crimea. El 
Inguletz , el Ingul y el Dniéper se han hecho impractica
bles desde el punto en que mas sirven para los traspor
tes de las provisiones del ejército ruso. [Gaceta Nacional 
de Berlín.)

IDEM.—Frontera polaca 19 de Octubre.—No quedan 
de buenas tropas en las inmediaciones de Odessa masque 
cuatro regimientos de caballería; el resto se compone de 
reservas y dé milicias de Smolensk. La artillería es com
parativamente muy numerosa, y lia sido aumentada hace 
poco por las baterías de reserva que lian llegado de la Ru
sia meridional.

Ilay en la actualidad en NicolaieíT 12 batallones de in
fantería , compuestos sobre todo de reservas de la décima 
división de infantería, y 6 batallones de la segunda di
visión de artillería con 72 piezas y mas de 2,000 artilleros.

Querson está bastante menos defendida, porque no hay 
allí mas que algunos batallones de infantería con la arti
llería y los cosacos. Pero en Perecop hay 24 batallones del 
cuerpo de los granaderos. Es perjudicial para Rusia verse 
obligada á diseminar sus fuerzas en todos los puntos de 
desembarco. Para esto se aumentan con la milicia todas 
las pequeñas guarniciones. [Gaceta de Augsburgo.)

AUSTRIA.— Viena 21 de Octubre.—Si no estamos mal 
informados, se confirma, á pesar de lo que se diga, que 
el Rey de los belgas se esfuerza en establecer entre los 
aliados del 2 de Diciembre un acuerdo sobre las peticiones 
que se van á hacer a Rusia. [Gaceta de Breslau.)

IDEM 2 2 .—El Gobierno de Nápolcs ha invocado de 
nuevola intervención del Gobierno austríaco, que hasta 
ahora no tuvo grandes resultados. Nuestro Gabinete se es
fuerza desde el origen del conflicto entre Nápoles y las 
Potencias occidentales en hacer entrar al Gobierno napo
litano en la senda de moderación ; pero eso no lo ha con
seguido mas que en parte, y gracias á los esfuerzos que ha 
hecho en Paris, no se han roto las hostilidades entre Ñi
póles y las Potencias occidentales. Desde luego Francia ha 
demostrado grande condescendencia, que parece llega ac
tualmente á su término. Asegúrase que ahora hay mas 
disposición á las concesiones. Pero ese Gobierno es tan ca
prichoso que no puede nadie liarse en las concesiones que 
haga bajo la inHuencia de los sucesos. Se asegura también 
que el Conde Buol ha manifestado que no creía que el Em
perador intentase mezclarse posteriormente en este asun
to: pero que no obstante esperaba órdenes de S. M.—Id 
Concordato se publicará á mediados de Octubre: se espe
ra solamente que se promulgue en el Consistorio de Roma. 
Se afirma hoy que el Rauco continuar.! desde l.° fie No
viembre sus pagos en metálico, y se ignora todavía, cuán
do lo verificará respecto á los pagos fie una manera ge
neral. Ei Confie Reehberg tuvo el sábado una conferencia 
bastante larga con el Confie Buol. lia recibido sus instruc
ciones para Francfort, y debe salir para esta ciudad hov 
mismo. [Gaceta de la Bolsa.''

ID  E D I .— Idem.—En las úlüma.s semanas lia habido n e 
gociaciones entre el Gabinete de Viena y el de Paris sobre 
la interpretación de las nuevas peticiones que las Poten
cias aliadas quieren elev ar á Rusia , v que consideran 
como la consecuencia legal de los resudados quo han ob
tenido en la guerra. Parece hasta abora »pie los aliad, s de 
Diciembre no han podido entenderse respecto á osle 
asunto : las Potencias occidentales tienen en efecto la in
tención de apoderarse por completo y para siempre de 
Crimea: 1.° poique ven el medio de indemnizarse asi do 
los gastos de la guerra. 2.° porque de esta manera la rea
lización del plan de Catalina II vendrá á ser para siem
pre imposible á Rusia, encontrándose privada de los me
dios de adquirir un poderío marítimo amenazador para el 
equilibrio europeo. Austria no parece rechazar en piindpio 
semejante arreglo : pero no quiere comprometerse en este 
particular hasta que los aliados se hayan lieclm dueños 
de Crimea , y cuando se haya acordad') definitivamente 
la forma de Gobierno que se edablezea en esto país. Ella 
da lanía mas importancia ó este último punto, cuanto que 
el comercio europeo del mar Negro está Y¡vam«Milo inte
resado en que. esta cuestión se, resuelva eonvenienleinen- 
te. Mr. de Bourquency, que conocí' perfectamente la ma
nera de. ver del Gabinete, do Viena . la comunico á su 
Soberano durante su viaj«‘ a Paris , y ha recibido las ins
trucciones necesarias para terminar las negociaciones con 
('I Gabinete de Viena de una maneia satisfactoria. Gm.e- 
t<¡ de ('ohmio.)

2DEIW  Idem. - -  La embajada rusa de Viena desplega 
achí.límente una actividad extraordinaria. El Príncipe

GortscbakoíT ha tenido aquí en estos dias muchas confe
rencias^ con el (.onde Buol, y anteayer una audiencia con 
S. 91. Nada se sabe del contenido de los despachos que el 
Príncipe acaba de recibir de San Petersburgo. 1Gaceta de
Postas.

PRUSIA-—Berlín 25 de Octubre. — Estamos autoriza
dos para declarar que el Banco de Berlín no adoptará 
medidas restrictivas de ninguna especio. Es cierto sin 
embargo que los directores de este establecimiento resol
vieron últimamente no rebajar los créditos de largo plazo 
quo procedan de Bancos no prusianos.

Escriben de Cassel que no se ha llegado á formar to
davía un .Ministerio, y que la vuelta de Mr. de Hassenp- 
llug no es imposible. Es falso por otra paite que se haya 
entrado en conferencias con hombres del partido consti
tucional. [Gaceta de la Bolsa.'

I D E M  .— Berlín 2 í  de Octubre. —  Escriben de San 
Petersburgo que la escuadra aliada lia entrado en el 
Dniéper, pero sin haber emprendido ninguna operación 
nueva.

Se pretendió ayer que el Secretario de legación rusa 
Conde Bludovv acababa de salir para Paris, v se hacían 
sobre este hecho toda clase de conjeturas. Sabemos que 
lodo este rumor no tenia mas fundamento que una mala 
inteligencia: Mr. Bludovv no bahía salido para Paris, sino 
para Viena.

El Rey aprobó el viernes último el provecto de ferro
carril desde Colonia á Bingen, por Bonn, Esle importan
tísimo caminí' lien.irá la única laguna que existe en la lí
nea de la orilla izquierda del Rhm, entre Basilea y Co
lonia.

El Rey ha ido hoy á las inmediaciones de Magdeburgo 
para tomar parle en las grandes (‘acerías que se prepa
ran ; volvía'.! dentro de algunos dias. [Correspondencia 
liaras.

INGLATERRA.—Luidres 25 de Octubre—El dia de 
ayer era el señalado por S. M. para recibir ('1 discurso de 
felicitación de la municipalidad de Londres con motivo de 
los ti ninfos gloriosos del ejército y de la escuadra ingle
ses, al propio tiempo que de los de sus fieles aliados.'

El Chambelán introdujo al Lord-Corregidor á Ja dipu
tación cerca de la Soberana. El Secretario del Ayunta
miento levo el discurso en que se felicita á la Reina por 
haber abatido y humillado los ejércitos y escuadras de 
S. 91., gramas al Todopoderoso, después de tantas dificul
tades y admirable constancia y con el auxilio de las vale
rosas tropas enviadas por el augusto aliado , las arrogantes 
pretensiones del Emperador de Rusia, que quiere consti
tuirse en árbitro tiránico de los destinos de Europa, eon- 
trarestar la marcha de la civilización y alentar contra la 
independencia de las naciones.

Manifiéstase ademas en el discurso el placer que ins
pira la (irme y solida alianza que S. 91. ha formado con 
el Emperador de los franceses, asi como el valor del no
ble ejército que combatió unido con los súbditos de S. M.

La Reina respondió en estos términos:
«Recibo con viva satisfacion vuestra leal y respetuosa 

felicitación. Me alegro de ver que, convencidos, como vo 
estoy , de la justicia y necesidad de la guerra en que es
tamos empeñados, participáis (llenamente también de mi 
admiración por la inalterable [constancia v el valor 
heroico de mis nobles soldados y marinos, así como del 
de mis aliados.

Me felicito de que os asociéis á mi gratitud liácia el 
Todopoderoso , árbitro supremo de los sucesos, por los 
triunfos quo coronaron ol esforzado valor y el noble sa
crificio de las fuerzas combinadas en Crimea. Os agiadez- 
zo sinceramente la seguridad que me dais de vuestra de
terminación , y confio quo sci.l la misma de la gran masa 
de mi pueblo en ayudarme poderosamente á continuar 
la guerra basta que con la bendición de Dios, concedida á 
nuestros propios esfuerzos, á los de nuestros bravos alia
dos, pueda terminarse por una paz sólida y honrosa.»

Si r F. G. Moon , Baronet, Lord-corregidor, ('1 A Mer
man Wnc, autor del discurso, y Mr. erDiputado Dakin 
que le había apoyado, tuvieron el honor de ser presenta
dos sucesivamente á S. M. y besar su mano.

La corporación se retiró en seguida. {Sun.)SECCION GENERA !..
B O L S A .

Siguió bastante animada. El 3 consolidado, (pie se coti
zó á 33-40 papel, halló dinero después de Bolsa á este pre
cio. La diferida, cotizada á 19-63, llalli! bastante dinero 
durante Bolsa á este precio; pero una hora después no 
pasaba de 19-62 */¿. La material del Tesoro no preferente 
con Ínteres fue muy solicitada á 43. La amortizable de 
primera encontró dinero á 10-60 y la de segunda á 3-42. 
Los fiemas valores continuaron sin alteración.
Cotización del dia 50 de Octubre de 1S55 á iot tres de 

la tarde.
Ri5 rotos p cauros.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publica
do , 33-40 c. p.

ídem del 3¡ por 100 diferido, id., 19-63.
Material no preferente con inferes, id., A3.
Amortizable do primera, id., 10-60.
Idem de segunda, id. , »5—13.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1830 de á 4,000 rs., id., 66-33 d.
Idem id. de á 2,000 rs., id., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1832, de á 2,000 rs., id., 65 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, ídem, 

102-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-25 d.—Paris á 8 dias, 5-32.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Paris 50 de Octubre.
Fondos franceses.—3 por 100, 64-25.
Idem por 100, 90.
Idem españoles. — 3 por 100 interior , 32 f¿.
Exterior, 00.
Diferido, 19.
Amortizable , 00.
Consolidados, 88 á 88

Amberes 25 de Octubre.—Diferida, 18%.—Tres por 
100 interior, 32 I / I6.

Amsterdam 25 de Octubre. — Diferida, 191/16.— Tres 
por 100 interior, 31

Bruselas 25 de Octubre.— Diferida, 18 % dinero.— 
Tres por 100 interior, no se cotizó.

Francfort 2 í  de Octubre. —Diferida , 18 15/16,19.— 
Tres por 100 interior, 31 % papel, dinero.

Londres 25 de Octubre.—Tres por 100 exterior, 37 •%, 
38.—Diferida, 19 % á •%.— Certificados, 4 %, —Pasi
va, 4 % , 3 %.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

IMPRENTA NACIONAL.—Necesitándose en ella 28 ch¡- 
valetes con sus gallineros para colocar 20 cajas de una 
pieza, y tres chivalcles largos para la pared , capaces de 
contener 9, 10 y 12 cajas, con dos estantes, cuyos mode
los se hallan de manifiesto en el departamento tipográfico 
de la misma, se admiten proposiciones para su constiuc- 
cinn al tenor del pliego de.condiciones que también esta
rá de manifiesto en la Regencia del establecimiento.

Las proposiciones se dirigirán oír pliego cerrado al 
Sr. Director, desde esta fecha hasta o! X de Noviembre, en 
cuyo dia se abrirán en público.

El 5 de Noviembre próximo, de doceá una de la larde 
se abre oposición á una plaza de corredor facultativo del 
Diaria dr sesiones de ('éirtrscn la Administración de la Im
pronta nacional, enva doladon consiste en seis reales por 
pliego de impresión del expresado Diaria.

Í.o queso hace saber al público para los q u e  quieran 
optar ;! ella.

ESPECTACULOS.
T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .  Función 35 de aborto.-— 

A las ocho de la noche.—Sinfonía. —  Las pesquisas de Pa
tricio , comedia de gracioso en (res actos. — Ln prolcctoi 
del bella sexo , pieza en un ado.

T E A T R O  D E  V A R I E D A D E S . A las ocho de la no
che.—Sinfonía.—La ¡Uilelera de Pasajes, drama en cuatro 
actos.—Rede.— Droguera y confitera , comedia en un acto.

T E A T R O  D E L  C IR C O . A las odio de la noche.— 
Sinfonía.— FA grumete.— Fn cuarto con dos camas. Ll es
treno de una A rtista.

t e a t r o  N U L T 7 0 .—  C IR C O  D E  P A U L . F u n c io n e s  
para el viernes 2 de Noviembre á las c u a t ro  de la larde y 
á las siete v media de la noche.—¿Yo hay plazo <¡ue no ^  
cumpla ni'deuda que no se pague, ó El convidado de
¡Piedra.

EN LA IMPKENTA NACIONAL


